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(Comienza la sesión a las 10 horas y 2 minutos.) 

Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, del 

Consejero de Políticas Sociales para dar a conocer las líneas directrices 

que marcarán la elaboración de la nueva Ley contra la Violencia de 

Género. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): Buenos días, 

Señorías. Comenzamos la sesión de la Comisión de Políticas Sociales de 

hoy, martes 18 de junio. Como todos ustedes saben, se ha retirado del orden 

del día el primero de los puntos. Entonces, pasaríamos al segundo punto del 

orden del día. Primeramente, quiero dar la bienvenida al señor Consejero, 

señor Alli, y también a la señora Nagore, que le acompaña. Pasamos, como 

procede, a dar lectura al punto número dos. Es una comparecencia, a 

instancia de la Junta de Portavoces, del Consejero de Políticas Sociales para 

que dé a conocer las líneas directrices que marcarán la elaboración de la 

nueva Ley contra la Violencia de Género... Sí, perdón, lo tenía. La petición es 

del señor Leuza, así que tiene la palabra cuando quiera. Gracias. 

SR. LEUZA GARCÍA: Gracias, señora Presidenta. Señoras y señores 

Parlamentarios, buenos días. Egun on. Señor Alli, señora Nagore, 

bienvenidos. En sesión de Consejo de Gobierno celebrada el pasado 8 de 

mayo la Presidenta anunció que se había aprobado el Plan Acción 2013-2015 

con diferentes medidas, entre las que se incluía el impulso para la elaboración 

de una nueva ley contra la violencia de género. Su entrada en este 

Parlamento está prevista para octubre de este mismo año y, aunque ya la 

semana pasada tuvimos una parecida, nos gustaría también que nos dijera la 

relación que hay entre una y otra. La legislación foral en materia de violencia 

sexista data del año 2002 y, desde luego, a nosotros nos parece muy 

oportuno hacer una nueva ley sobre esta materia, digamos, de alguna 

manera, actualizarla. No se ha adelantado nada sobre el contenido, aunque 

ayer usted sí que dijo alguna cosa en alguna reunión que tuvo, pero 

esperamos que usted, señor Consejero nos informe sobre las líneas 
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directrices que marcarán la elaboración de esta ley. Sin más, nos disponemos 

a escucharle. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): Gracias, señor 

Leuza. Procede, entonces, el señor Consejero. 

SR. CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES (Sr. Alli Martínez): 

Muchísimas gracias, señora Presidenta. Señorías, muy buenos días. 

Comparezco ante ustedes a petición del Parlamentario no adscrito señor 

Leuza para darles a conocer las líneas directrices que marcarán la 

elaboración de la nueva Ley contra la Violencia de Género. La elaboración de 

una nueva ley de violencia de género se puso de manifiesto tanto en el Plan 

de Acción 2013-2015 presentado por este Gobierno de Navarra el pasado 8 

de mayo, como ha referido el señor Leuza, como en los planes de este 

departamento para esta legislatura en comparecencia efectuada ya en 

octubre de 2012. Sobre el procedimiento y la metodología a seguir en la 

elaboración de la ley, se ha hablado en esta misma Comisión hace dos 

semanas y, desde luego, en dicho lapso de tiempo, lógicamente, no ha habido 

muchos más avances, de manera significativa, para contarle más allá de lo 

que ya le anticipamos hace dos semanas. 

No obstante, les volvemos a marcar las directrices que van a 

desarrollar la elaboración de la nueva ley, la segunda ley. Recordemos que la 

primera, del año 2002, fue una legislación foral en materia de violencia 

sexista, insisto, en el 2002. Fuimos la primera comunidad en todo el Estado 

con una norma y una regulación en cuanto a la prevención, en cuanto a la 

precaución e intervención contra la violencia sexista. Las novedades 

legislativas en materia de violencia contra las mujeres a nivel estatal y 

autonómico, así como una mayor conciencia social al respecto, y una mayor 

implicación de todas las administraciones, y de la ciudadanía en general, 

hacen necesaria la aprobación de una nueva ley que armonice las 

actuaciones del Gobierno contra la violencia de género, y que esté en 

coherencia con otros instrumentos normativos que se han ido aprobando más 
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recientemente, tanto a nivel nacional, como mediante decretos u órdenes 

forales en el ámbito foral. 

Queremos que la nueva norma incluya todos los tipos de 

manifestaciones de violencia que se ejercen contra las mujeres, que 

produzcan o puedan producir daños físicos, sexuales, psicológicos o 

económicos a las mujeres, incluidas las amenazas sobre dichos actos y la 

coacción o privación arbitraria de la libertad, ya se den en el ámbito familiar, 

laboral o social, y se realicen en público o en privado, sin limitarse, por tanto, 

al concepto de la misma, establecida en la Ley 1/2004 de 28 de diciembre de 

Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. Es decir, esta 

Comunidad Foral de Navarra entiende la violencia de género en toda su 

extensión, en los ámbitos que les acabo de decir. Por lo tanto, es mucho más 

abierta, incluso, que la de ámbito nacional. Este concepto de violencia de 

género está en sintonía con los principios que rigieron el segundo acuerdo 

interinstitucional para la erradicación de la violencia de género y suscrito por 

todos los representantes y organismos públicos, como bien saben, la 

presidencia del Gobierno, la Delegación de Gobierno, el Tribunal Superior de 

Justicia de Navarra, la Fiscalía Superior de Justicia y la Federación Navarra 

de Municipios y Concejos, en diciembre de 2010. Fuimos, también, la primera 

comunidad a nivel nacional que creó estos acuerdos interinstitucionales. 

Igualmente, está en sintonía con las líneas que inspiran el plan estratégico 

nacional para la lucha contra la violencia contra las mujeres que se aprobó 

precisamente ayer en Madrid, en la sede del Ministerio de Igualdad y Políticas 

Sociales y Consumo, y que se aprobó ayer, insisto, en esa conferencia 

sectorial con la que se quiere contribuir a la eliminación de la violencia contra 

las mujeres, entendida en este sentido más amplio, de forma particular, 

abordar la violencia de género en sentido estricto, dada su magnitud y su 

incidencia social. 

Nuestra intención es que el proceso de elaboración sea –lo dijimos el 

otro día porque entendemos que es el único método, la única fórmula, la de la 

participación– totalmente participativo, y con la misma metodología que les 
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presenté la semana pasada, o hace dos semanas, en cuanto a cómo vamos a 

hacer esa ley de igualdad, va a ser exactamente en los mismos términos, 

porque entendemos que es el único modo, estando abierta la participación a 

todos, a toda la ciudadanía, a todas las instituciones, a todos los estamentos, 

a todos los agentes sociales, a todos los agentes locales, etcétera, tanto en la 

fase de diagnóstico previo, en la que estamos inmersos ahora y que tenemos 

previsto que finalice en noviembre de 2013 –esa fase de diagnóstico 

finalizaría en noviembre del presente año– como en la elaboración del propio 

texto. 

Se ha previsto la participación en cuatro niveles diferentes. El primer 

nivel –vuelvo otra vez a explicarlo, como ya hice, pero bueno– del que van a 

formar parte doña Teresa Nagore, directora del Instituto Navarro para la 

Familia e Igualdad y todo el equipo de profesionales, en este caso, expertos 

en violencia de género, la Secretaría General Técnica del Departamento de 

Políticas Sociales, los miembros de la Comisión de Seguimiento y los grupos 

técnicos de trabajo creados en el seno de dicha comisión, y su principal 

función es la elaboración del primer documento base de la ley. Va a haber un 

segundo nivel que va a incluir a todos los agentes sociales y a todas las 

entidades, así como a todas las asociaciones de mujeres, colegios 

profesionales, agentes de igualdad, trabajadoras o trabajadores sociales, 

universidades, agentes sociales, tanto sindicatos como organizaciones 

empresariales y profesionales y entidades que colaboran directa o 

indirectamente en el ámbito de la mujer. Ese es el segundo nivel, en el tercer 

nivel van a participar también los distintos grupos políticos del Parlamento de 

Navarra, en concreto, los miembros de esta Comisión Parlamentaria y la 

Federación Navarra de Municipios y Concejos. Posteriormente, en el cuarto 

nivel, se incluirá la participación, con apertura total, a toda la ciudadanía 

navarra. 

Cada uno de estos niveles intervendrá en, prácticamente, todas las 

fases de elaboración del nuevo texto articulado, ya que nuestro fin último es el 

consenso, el consenso de todos en el texto final. De esta manera, las fases 
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de elaboración van a ser tres. En una primera fase, la elaboración del 

documento base, van a participar tanto los agentes que hemos dicho antes en 

el primer nivel y, una vez tengamos el primer borrador, se van a crear mesas 

de trabajo con los niveles uno, dos y tres, es decir, INAFI, técnicos del 

Departamento de Políticas Sociales, miembros de la Comisión de 

Seguimiento y grupos técnicos de trabajo, todos los agentes sociales, 

asociaciones de mujeres, colegios profesionales, agentes de igualdad, 

universidades, profesionales, etcétera, y en la tercera en la que estaría –y lo 

traeremos aquí en septiembre–, esta propia Comisión de Políticas Sociales, 

con ustedes como máximos responsables en lo social, y estaremos también 

abiertos a su participación. Así es como lo traeremos en septiembre a esta 

sede parlamentaria. Y también, lógicamente la Federación Navarra de 

Municipios y Concejos, voz de toda Navarra, de manera vertebrada, para que 

todos tengan voz y voto en esta redacción de la nueva Ley contra la Violencia 

de Género. Esta fase se va a desarrollar entre noviembre y diciembre de 

2013. Una segunda fase, que van a ser jornadas de trabajo muy orientadas a 

resultados, a redactar y mejorar y ampliar esa ley con el resultado de las 

mesas de trabajo. En esta fase, van a intervenir los cuatro niveles de 

participación y va ser en febrero y marzo de 2014. Una última fase, que va a 

ser la redacción final y aprobación por parte del Instituto Navarro para la 

Familia e Igualdad, que sería en torno a abril de 2014. Las fechas señaladas 

podrán variar en función de la previsión y cronograma que nos presente 

finalmente la asistencia técnica con la que, como ya dije hace dos semanas, 

se está trabajando para este fin. Nuestra intención es poder entregar al 

Parlamento, para su presentación, cuanto antes, un texto consensuado por 

todos. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): Gracias, señor 

Consejero. Tiene la palabra el señor Leuza. Cuando quiera. 

SR. LEUZA GARCÍA: Gracias, señora Presidenta. Muchas gracias por 

la información, Si quiere que le diga la verdad, la música suena bien y yo 

espero que, al final, sea como lo ha dicho. Se lo tengo que decir, me ha 
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parecido que está bien. Tengo mis dudas todavía sobre a qué departamento 

pertenece este tema, pero es un juicio mío, una opinión mía. Creo que sería 

más adecuado que estuviera en Presidencia, pero bueno... De todas formas, 

espero que sea algo transversal, que cuente con todos los departamentos, 

porque de todos tiene que coger algo. Espero, también, que esté muy 

relacionada con la Ley de Igualdad, porque, creo que usted mismo lo dijo 

ayer, a mayor igualdad, menor violencia, y eso es imprescindible. No 

solamente tenemos la obligación de invertir en recursos humanos y 

económicos contra la violencia de género, sino también en la prevención, en 

la igualdad, que es donde lo que está, a mi juicio, más dejado de la mano de 

Dios, y es donde de verdad creo que hay que invertir. 

La forma de elaborarlo por niveles que ha descrito también me parece 

correcta. Creo que, además, es muy importante que se cuente con los 

técnicos de igualdad, pues al fin y al cabo son los que trabajan a pie de 

campo. No voy a negarle tampoco que me parece una ley ambiciosa, que 

puede terminar siendo ambiciosa, acorde a unos tiempos en los que, 

desgraciadamente, la violencia está aumentando, porque a más penurias 

económicas, evidentemente, las relaciones son más difíciles y complicadas y 

los hechos y las estadísticas nos lo están demostrando. Por eso yo creo que 

corre prisa, es urgente hacerla. Usted ha hablado de aplicarla, más o menos, 

sobre el mes de abril del año que viene. Mi pregunta, porque no tengo mucho 

más que decir, es si en estos próximos presupuestos también se contemplará 

una parte económica para la aplicación de esta ley. Y nada más, simplemente 

quiero desearles suerte y, ojalá que salga como la ha presentado. Muchas 

gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): A usted. 

Comenzamos con las intervenciones de portavoces. Por UPN, señor Rapún, 

cuando quiera. 

SR. RAPÚN LEÓN: Gracias, señora Presidenta. Buenos días, señoras 

y señores Parlamentarios. Buenos días, señor Consejero, señora Nagore. 

Poco más tengo que añadir, en el sentido de que, una vez explicado cuáles 
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son las directrices de esta nueva Ley contra la Violencia de Género que se 

está desarrollando por parte del departamento, quiero decir que coincide 

plenamente con la misma Ley de Igualdad que vimos la semana pasada, es el 

mismo proceso. Quiero resaltar una cuestión importantísima, como es el tema 

de la participación, una elaboración abierta desde los propios técnicos que 

conforman el departamento, pasando por los grupos políticos, donde cada 

grupo podrá aportar lo que considere conveniente a esta Ley contra la 

Violencia de Género y, también fundamental, la participación abierta a las 

entidades y asociaciones que trabajan en la materia de violencia de género. 

Entendemos que las dos son muy similares, van unidas, sobre todo para 

manifestar dos cuestiones fundamentales en la vida de toda mujer, que son el 

empoderamiento de la mujer con la Ley de Igualdad y la manifestación que se 

hace, mediante la Ley contra la Violencia de Género, de acoger todas las 

formas de violencia de género. Desde el año 2002, de cuando data la primera 

ley que, además, fue la primera ley autonómica que se reguló en toda España 

para ir contra la violencia de género, las formas han variado, desde hace más 

de diez años, y se incluye no solo la violencia de género de tipo sexual, sino 

también la psicológica, incluso la afectiva, etcétera. Si ya el señor Leuza le ha 

manifestado su deseo de que esto sea un éxito, imagínese nosotros. 

Manifestamos no solamente el deseo, sino también nuestro compromiso 

como grupo político, que creo que será de todos los grupos políticos de este 

Parlamento, para que tengamos realmente una buena Ley contra la Violencia 

de Género que se ponga en práctica, siempre, como también se ha 

manifestado, con la base de la parte económica que le corresponde al 

departamento para llevarla a cabo. Gracias.  

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): Gracias a usted. 

Señora Arraiza, por parte del Partido Socialista de Navarra, cuando quiera. 

SRA. ARRAIZA ZORZANO: Muchas gracias, señora Presidenta. Mila 

esker, Presidente Anderea. Buenos días, señores y señoras Parlamentarios. 

egun on denori. Quiero dar la bienvenida también al Consejero de Políticas 

Sociales y a la señora Nagore, directora del INAFI. Por nuestra parte, en este 
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momento, no hay más que añadir sino que brindamos nuestra colaboración 

para que esta ley sea un buen texto, no a mayor gloria de este Parlamento ni 

del Gobierno de Navarra, sino de la propia sociedad, y un avance positivo en 

una materia realmente complicada, porque, creo que ya en otra 

comparecencia, en la que tratamos de esta misma cuestión, se puso de 

manifiesto que países de la Unión Europea, a los que miramos muchas veces 

con envidia, quizás por los avances sociales que han tenido, por cuestiones 

de ámbito cultural más amplias, observan unos mayores índices de violencia 

de género y de mujeres asesinadas por la violencia de género, con lo cual, en 

fin, esto significa que las cosas son muy complejas y que este país que, sin 

duda alguna, tiene una cultura machista que se ha ido corrigiendo, pero a la 

que le queda todavía un largo trecho por recorrer, tiene unos resultados en 

este ámbito que son muy inferiores al del resto de países de la Unión 

Europea, con lo cual, pedimos más educación, desde luego desde mi partido 

político siempre se ha apostado por una educación cívica y ética en la que se 

contemplen cuestiones de esta naturaleza y se trabaje desde tempranas 

edades y, estos países a los que miramos con envidia por sus sistemas 

educativos, luego tienen también estos resultados sociales. Digo esto, 

simplemente, para señalar la complejidad que tiene este asunto, lo 

polifacético que es y que, por tanto, el hecho de que pueda ser un proceso 

participado en el que distintos sectores de la sociedad puedan hacer sus 

aportaciones, puedan participar tanto en el diagnóstico, en la reflexión, como 

en la plasmación final del proyecto, puede contribuir de alguna manera a que 

se observen la cantidad de factores que están en la base de esta terrible 

realidad que convive con nosotros en la sociedad, que se puede o no 

agudizar con la crisis, pero que también existía antes de la crisis y, por tanto, 

debe ser combatida sin ningún menoscabo. Muchas gracias. Mila esker. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): Gracias, señora 

Arraiza. Por parte de Bildu, señor Barea, cuando quiera. 

SR. BAREA AIESTARAN: Mila esker, Presidente Anderea. Egun on 

guztioi. Gracias, señora Presidenta. Buenos días a todos y a todas. 
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Primeramente, quiero dar la bienvenida al señor Alli y a la señora Nagore y 

agradecer las explicaciones que nos ha ofrecido el señor Consejero. Yo voy a 

contextualizar la iniciativa de una forma diferente, El señor Leuza la ha 

contextualizado, de alguna forma, desde el plan de acción, pero yo voy a ir un 

poco más atrás, porque creo que el recorrido es interesante, y voy a hacerlo 

desde la Comisión de Seguimiento del Acuerdo Institucional sobre la Violencia 

de Género, donde se hicieron públicos los datos del año pasado sobre las 

denuncias presentadas. Creo que es interesante partir de esa base porque, si 

no recuerdo mal, eran alrededor de mil cien denuncias presentadas a lo largo 

del tiempo, y coincidimos todos los grupos parlamentarios en dos cosas. 

Primero, que la situación era alarmante, creo que usted utilizó esas palabras. 

Y en segundo lugar, que había un nicho que nos preocupaba más a todos, el 

de la población más joven, de las jóvenes y los jóvenes en Navarra. 

Posteriormente, hace alrededor de un mes y medio, este grupo parlamentario 

pidió su comparecencia y le hizo una pregunta. Le requerimos para 

preguntarle sobre la intención de modificar la ley foral 22/2012. El señor 

Consejero nos dijo que sí y, posteriormente, como usted ha recogido, hace 

escasos días, la semana pasada, o hace dos semanas, los mimbres de todo 

lo que nos ha explicado hoy, prácticamente, nos los ofreció trasladados a la 

Ley de Igualdad. Y, por coherencia y por lógica, nosotros debemos desarrollar 

prácticamente la misma intervención que desarrollamos en aquel entonces, 

con algún matiz. No me quiero extender, por no repetir conceptos, pero sí que 

le vamos a ofrecer, otra vez, los más interesantes. 

Primero, creemos que tiene que ser, como le dijimos, una ley 

participativa, muy participativa, tanto en el tejido asociativo como en los 

ciudadanos y ciudadanas, y una de las claves del éxito de la ley, éxito que es 

de todos y de todas, porque va más allá de este Parlamento, entronca con la 

sociedad y los derechos de una parte muy importante de la sociedad, iría en 

ese sentido, y creemos que la participación tiene que tener la capacidad de 

incidir en la ley lo más posible, y esa es una de las cosas más importantes 

que puede ofrecernos la participación, y tiene que ser una ley con un análisis, 

no solo de la rápida evolución de la sociedad, sino también trasladado a un 
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futuro, tiene que tener perspectiva de futuro, una ley entre plurales, entre 

transversales, porque, precisamente desde las distintas sensibilidades de 

cada uno, podemos hacer una ley lo más completa posible, 

independientemente de que se acerque a nuestros posicionamientos 

ideológicos o no. Pero también queremos decirle lo que también le dijimos, 

que esto tiene que ir acompañado del aporte económico suficiente. No se 

puede tener un marco normativo y legislativo bueno si, a continuación, no se 

le dota de los medios, en este caso de los medios económicos, suficientes. Es 

por eso que hay que desarrollar todo esto a nivel normativo, pero también a 

nivel económico y presupuestario. 

Ya sabe, porque muchas veces lo hemos dicho, que somos 

prácticamente sistemáticos a la hora de decir cuáles son nuestros mimbres en 

ese sentido. Nosotros también hablamos de empoderamiento, estamos de 

acuerdo, señor Rapún, para que vea que no siempre estamos en desacuerdo, 

ahí estamos totalmente de acuerdo. Estamos de acuerdo en que una de las 

peores caras del patriarcado es esa y, en ese sentido, hay que luchar contra 

el patriarcado, porque es una de las claves. Sabe usted, y ahí coincidimos 

también de nuevo, señor Consejero, y es lo que suele decir usted, a más 

igualdad, menos violencia de género, y ahí sí que hay un vaso comunicante. 

Por eso tenemos que luchar con la otra ley para intentar que esa igualdad real 

sea igual que la teórica, o mejor dicho, que la teórica sea igual que la real, y 

ahí hay un reto importante, porque no es fácil, porque la violencia machista no 

es algo coyuntural o puntual, es algo estructural y va mucho más allá de las 

acciones de violencia que se ejercen sobre las mujeres, porque hay una 

violencia estructural cotidiana que también debemos erradicar. Como dijimos 

hace dos semanas escasas, cuente con nuestra colaboración, evidentemente 

desde nuestra concepción, desde nuestro posicionamiento ideológico y, en 

ese sentido, le deseamos suerte, porque su suerte y el hecho de hacer una 

buena ley repercutirán en esta lacra. Eskerrik asko. 
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SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): Gracias a usted. Es 

el turno de Aralar/Na-Bai. Señora Fernández de Garaialde, cuando quiera, 

tiene la palabra. 

SRA. FERNÁNDEZ DE GARAIALDE Y LAZKANO SALA: Muchas 

gracias, señora Presidenta. Egun on, denoi. Yo también quiero, lo primero, 

dar la bienvenida al señor Alli y a la señora Nagore y, evidentemente, 

agradecer las explicaciones que nos han dado. Es evidente que tampoco voy 

a decir muchas cosas distintas de las que dije la semana pasada. Cuando se 

hace un planteamiento de que se va a hacer una ley participativa y con unos 

pasos que, sobre el papel, se ve que van a ser participativos, y que el último 

fin es un consenso, evidentemente, no podemos estar en contra de esto. 

Pero, cuando ha dicho eso, a mí me ha venido a la cabeza, por ejemplo, 

cuando se hizo la estrategia territorial de Navarra, que también fue con un 

esquema más o menos semejante, era participativo, y es ahí donde volvemos 

a chocar en qué entendemos cada uno por participativo y no participativo 

porque, insisto, el papel lo aguanta todo. También es cierto que, en el tema de 

la participación, estamos todos en un proceso de aprendizaje y no voy a 

dudar de que lo que van a hacer lo van a hacer acorde a lo que nos ha 

explicado. Lo dije el otro día, no voy a dudar de sus palabras. Hoy, tampoco. 

Cuando veamos que esto se plasma en la realidad y a qué llegamos y cómo 

se asumen las aportaciones que, desde luego por parte de este grupo, se 

harán, tendremos motivos para estar totalmente de acuerdo o hacer las 

críticas que tengamos que hacer. 

Aquí se ha dicho que estamos en una situación alarmante, y esto ha 

salido en esta Comisión, sobre todo en la población más joven, y que hay que 

ir a la base de esta terrible realidad, y hay que hacer la ley, tanto esta ley 

como la Ley de Igualdad, y luego hay que poner los medios económicos. Pero 

no solo hay que poner medios económicos para poder hacer frente a la Ley 

de Violencia de Género que se pueda realizar, insisto, y estoy de acuerdo, y 

estamos de acuerdo desde nuestro grupo en que hay que hacerla, pero, si 

hay que ir a la base de esta terrible realidad, la base de esa terrible realidad 
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no solo es actuar directamente contra la violencia de género, sino que, lo 

hemos dicho ya muchísimas veces, está el tema de la prevención, y en el 

tema de la prevención, desde su departamento, lo dijimos la semana pasada 

y lo venimos diciendo desde hace mucho tiempo, no se está actuando. 

Precisamente, contra la prevención, y lo sabe usted, lo dije el otro día en el 

Pleno, y lo seguiré diciendo, se están realizando recortes en las asociaciones 

de mujeres, en las empresas y en las entidades locales que nos impiden 

hacer las políticas que estábamos haciendo hasta ahora con el tema de 

igualdad. En todo ese contexto, está muy bien que se haga la Ley de 

Violencia de Género, está muy bien que salga la Ley de Igualdad, pero en lo 

que no estamos de acuerdo es en las políticas que se están llevando en el 

tema de la prevención, que son tanto o más importantes que las propias leyes 

de las que se ha hablado aquí últimamente. Me podrá decir otra vez, y me 

remarcará, como hace siempre, las partidas presupuestarias que tiene y las 

cantidades que tiene cada partida, pero usted sabe que, a día de hoy, eso no 

ha pasado por la reunión del Consejo de Gobierno, con lo cual, a día de hoy, 

es como si no tuviéramos nada. Están ahí las partidas, eso es cierto, pero 

usted sabe que esos programas no han pasado por el Consejo. Cuando 

pasen, entonces le diré: ahora sí, parte de lo que creemos que hay que hacer, 

lo están haciendo. Hasta ahora, es nada. Muchas gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): A usted. 

Corresponde el turno a los populares de Navarra. Señora Zarranz, cuando 

quiera. 

SRA. ZARRANZ ERREA: Muchas gracias, señora Presidenta. 

Señorías, buenos días a todos. Buenos días, señor Alli y señora Nagore. 

Muchas gracias por las explicaciones que nos ha dado. Nosotros también 

pensamos que este tema es de vital importancia. Es cierto que fuimos 

pioneros en 2002 con esta Ley de Violencia de Género, pero, realmente, si no 

actualizamos la ley, nos podemos quedar obsoletos porque, por desgracia, 

esta situación está avanzando a una velocidad, a veces, vertiginosa. Vemos 

que siguen produciéndose casos, con lo cual es obvio que tenemos que 
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actualizar la ley. Nosotros, desde luego, estamos totalmente de acuerdo, 

también, en que sea un proceso participativo, que sea un proceso en 

coordinación, por supuesto, como hemos dicho muchas veces, por arriba y 

por abajo, coordinación con las entidades y las asociaciones que ya están 

trabajando con la igualdad y también en coordinación con el ministerio, 

obviamente, como digo siempre, en coordinación con la estrategia nacional 

contra la violencia de género que se presentó ayer, etcétera. El tema de la 

violencia de género tiene que ser un tema de todos, no tiene que haber 

diecisiete leyes de violencia de género diferentes, sino que tiene que haber 

una coordinación entre todas, porque es un tema nacional, obviamente. 

Hay algunos temas que me preocupan especialmente y que no sé 

cómo se van a poder aplicar en una ley. Uno ya se ha mencionado aquí, el 

aumento de los casos de denuncias entre las jóvenes de entre 18 y 24 años. 

Por supuesto, está muy bien que esas jóvenes denuncien, eso significa que 

algo estamos consiguiendo, por lo menos se están presentando denuncias. 

Sin embargo, creo que es preocupante que, en tantos años que llevamos 

luchando contra este problema, parece que no avanzamos, o que no 

conseguimos llegar a esa población joven, porque que sigan existiendo casos 

de violencia de género, tanto psicológica como física entre nuestros jóvenes y 

nuestras jóvenes nos parece algo preocupante y creemos que la ley tiene que 

incidir especialmente en este tema. También me preocupa cómo una ley 

puede llegar a las personas que no denuncian. Es un tema, todos lo sabemos, 

lo hemos hablado aquí en infinidad de Comisiones, infinidad de veces, que 

hay muchísimos casos de mujeres que no denuncian. ¿Cómo podemos llegar 

a ellas si la ley... me gustaría, ya sé que está empezando el trabajo, la 

participación, que es cosa de todos, y estamos en los primeros pasos y no me 

pueden avanzar mucho más, si han pensado cómo llegar a esas mujeres, de 

alguna manera, a esas mujeres que no denuncian. 

También hay otro tema que yo creo que es de especial importancia, 

que es el tema de cuando, una vez que se ha producido la denuncia, en 

muchas ocasiones, las mujeres se quedan desprotegidas, o se quedan 
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indefensas, muchas veces no tienen recursos económicos para salir adelante, 

que es uno de los problemas que muchas veces les impide, precisamente, 

llegar a esa denuncia. Sé que existe una red, la Red de Empresas por una 

Sociedad libre de Violencia de Género, que se puso en marcha justo hace un 

año, y recientes datos o informaciones dicen que ha habido cuatrocientas diez 

mujeres que han encontrado ya trabajo en estas empresas, precisamente 

mujeres víctimas de violencia. Me gustaría saber si en Navarra existe alguna 

cosa similar, o si alguna de estas cuatrocientas diez víctimas que ya han 

encontrado trabajo en estas empresas son navarras, si el Consejero tiene 

alguna información sobre esto, porque creemos que es fundamental 

conseguir que las mujeres que denuncian y que luego no tienen capacidad o 

medios económicos puedan acceder a un trabajo. 

También creo que otro tema importante –por supuesto, para todo esto 

participaremos en el proceso de la ley, aportaremos todas estas ideas, como 

no puede ser de otra manera– es potenciar la atención a los menores, que 

muchas veces no son concretamente víctimas de malos tratos físicos, pero sí 

psicológicos. Obviamente, todo niño que está viendo cómo se agrede a su 

madre sufre, y es una víctima en sí, también de la violencia de género y 

creemos que es un tema que hay que potenciar especialmente para evitar 

futuras consecuencias. En cualquier caso, como le digo, nos parece perfecto 

que se esté actualizando esta ley, nos parece muy bien que se abra este 

proceso participativo en el que, como les digo, trabajaremos aportando toda 

nuestra ayuda y, para eso, tienen toda nuestra colaboración y estamos a su 

disposición. Muchas gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán: Gracias. Señor 

Mauleón, por Izquierda-Ezkerra, cuando desee, tiene la palabra. 

SR. MAULEÓN ECHEVERRÍA: Egun on. Buenos días a todos y a 

todas. Doy la bienvenida al Consejero y a su equipo a esta sesión. Señor 

Consejero, le tengo que decir que son ustedes unos artistas del marketing, 

porque la verdad es que yo resumiría esta cuestión en una frase: cuando no 

puedes cumplir la ley vigente, hagamos una nueva para, vamos a decir, 
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adaptarla a la nueva realidad. Porque la verdad es que, preparando esta 

sesión y repasando la Ley de Violencia de Género vigente desde el año 2002, 

hay que decir que probablemente no se ha cumplido ni la mitad de lo que en 

ella estaba previsto, y le voy a hacer un repaso de temas especialmente 

significativos. Fíjense, se preveían centros de atención a la mujer en todos los 

municipios cabezas de merindad y municipios mayores de 20.000 habitantes. 

Que yo sepa, hoy los tenemos en Pamplona, Tudela y Estella, con lo cual nos 

falta la Merindad de Olite, nos falta la Merindad de Sangüesa, nos falta 

Barañáin, nos falta el Valle de Egüés, con municipios superiores a 20.000 

habitantes. Por tanto, nos faltan más de la mitad de los previstos en la ley. Lo 

mismo se decía de las casas de acogida, que tenía que haber una casa de 

acogida en todas las cabeceras de merindad y en la zona de montaña. 

Dígame usted cuántas hay en Navarra. Que yo sepa, una o dos. 

Se nos decía también que tendrán que contemplarse campañas de 

formación de profesionales, apoyo al movimiento asociativo. Pues bien, 

ustedes, este año, han procedido a reducir la formación a los profesionales y 

qué le voy a decir del apoyo al tejido asociativo. Ya lo discutimos el otro día. 

De doscientos y pico mil euros que llegó a tener la partida de subvenciones a 

asociaciones de mujeres y/o feministas, entre ellas las que trabajan en el 

tema de la violencia de género, las han dejado ustedes en veinte mil euros 

para todo el conjunto de las asociaciones. También contemplaba la ley la 

importancia de los puntos de encuentro y de la mediación familiar, y sabemos 

cómo han pasado ustedes de que en esos servicios hubiera once 

profesionales a poco más de seis. Por tanto, ahí casi llegan al 50, algo más 

del 50 por ciento. También se planteaba otro tipo de servicio del que yo no 

tengo constancia de su puesta en marcha, que son los centros de atención, 

recuperación y reinserción de mujeres maltratadas, que contemplaba la ley. 

Tampoco se han contemplado. También se contemplaban unas ayudas 

específicas a lesiones corporales o daños físicos o psíquicos generados a la 

mujer. Que yo sepa, no hay una línea específica para cubrir esos daños 

físicos y psíquicos de las mujeres víctimas de violencia de género. También 

se preveía en la ley un informe anual con todo lo hecho. Que yo sepa, por lo 
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menos a este Parlamento, no se ha remitido ningún informe anual desde el 

año 2002, cuando se aprobó esta norma, hasta la fecha, sobre el conjunto de 

actuaciones en esta materia. Podríamos continuar con una más, se 

contemplaba una casuística especial para la renta básica, en materia de renta 

básica, de gestión rápida. Se planteaba también una casuística específica de 

ayudas escolares para casos de violencia de género. Pues bien, la ley tiene 

veintiún puntos, más tres disposiciones adicionales y tres finales. 

Francamente, de los veintiún puntos, creo que no han cumplido ninguno. 

Ninguno, al menos, a un nivel mínimamente aceptable, pero insisto: centros 

de atención a la mujer, menos de la mitad; casas de acogida, muchísimas 

menos de la mitad; centros de atención, recuperación y reinserción de 

mujeres maltratadas, que yo sepa, ni existen; puntos de encuentro familiar y 

mediación familiar, ya hemos comentado. Por tanto, señoras y señores 

Parlamentarios y miembros del Gobierno, nosotros creemos que para hacer 

una nueva Ley de Violencia de Género, lo primero que hay que hacer es 

haber cumplido la anterior, para ver si, efectivamente, era eficaz o no y, 

segundo elemento, hacer una evaluación mínimamente rigurosa de lo que se 

preveía en la misma, lo que se ha cumplido y las deficiencias de la misma. Y, 

francamente, yo creo que con esto, lo que hacen ustedes es: como tenemos 

menos recursos –es evidente, el área que preside la señora Nagore ha sufrido 

un recorte muy serio en este último año–, como tenemos menos recursos, 

insisto, hacemos una ley que sea menos exigente para con nosotros mismos, 

para con las instituciones y, por tanto, de esa manera, conseguiremos cumplir 

una ley absolutamente rebajada, porque ya me dirán ustedes cómo van a 

mejorar la ley vigente cuando, insisto, los importantísimos recursos que 

contemplaba esa ley... ya he hecho un repaso de cómo se han quedado sin 

cumplir. Muchas gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): Gracias a usted, 

señor Mauleón. Para responder a los portavoces, tiene la palabra el señor 

Consejero. 
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SR. CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES (Sr. Alli Martínez): 

Muchísimas gracias, señora Presidenta, y muchísimas gracias a todos 

ustedes, señores Parlamentarios, Señorías, por el brindis que han hecho a 

este Gobierno, no a este Gobierno, sino a la sociedad navarra en general, 

para llevar a cabo esta nueva ley, para, a mediados de 2014, tener esa ley ya 

en desarrollo y con la estrategia y con el plan de acción ya incluidos, porque 

vamos a trabajar paralelamente la ley con su estrategia y con su plan de 

acción. Ese es el compromiso de este Gobierno con las personas. Por lo 

tanto, insisto, muchísimas gracias a todos los grupos parlamentarios, a todos, 

y gracias también por las críticas que aquí se vierten, porque entendemos que 

el éxito de esta ley, no es el éxito de un Gobierno, ni de este Parlamento, es 

el éxito de una sociedad. Me hago eco de las palabras de la señora Arraiza, 

con las que estoy completamente de acuerdo: contra demagogias, miremos 

los datos. España, en este momento, en cuanto a nivel regulatorio, nivel 

normativo, acciones, programas, campañas de sensibilización, en cuanto a 

campañas y acciones y actividades de intervención, estamos muy por encima 

de otros países europeos que, en muchas cosas, son un ejemplo a seguir, 

pero que, en lo que se refiere a la violencia de género, a erradicar esta lacra 

social, estamos de enhorabuena, y nuestra obligación es mantener eso. Y 

dentro del nivel nacional, la Comunidad Foral de Navarra tiene unos 

magníficos parámetros –ahora los vamos a ver uno a uno– en cuanto a la 

intervención, la prevención, de la que ha hablado la señora Fernández de 

Garaialde y estoy completamente de acuerdo en que también tenemos que 

hacer políticas activas de prevención y, por tanto, de sensibilización a través 

de campañas, a través de la educación, no solamente en los entornos 

educativos, en las escuelas, en los colegios, en las ikastolas, sino también en 

el entorno familiar, etcétera. Pero la realidad hoy es esa, que en relación con 

la violencia de género, miren, lo que no podemos... recalco la cifra de 1.096, 

que son las denuncias en Navarra. Este Consejero, este departamento y este 

Parlamento, lo que no pueden admitir es que haya una sola. Ese es el 

objetivo. Ese será el éxito de esta sociedad. Alarmante; me refería con mis 

palabras a que lo es... en cuanto a que tenemos algunas estadísticas que 
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dicen que el 18,5 por ciento de esas 1.096 denuncias son entre 18 y 24 años. 

Y que el 17 por ciento de las denuncias son entre 30 y 34 años, Por tanto, sí 

que es verdad que ha habido un incremento que nos hace ver que tenemos 

que hacer campañas de sensibilización en cuanto a la prevención para que, 

entre los jóvenes, no haya ni un ápice, ya no hablo de violencia entendida 

como tal, sino a nivel incluso de micromachismos. Tenemos que erradicar 

cualquier acción que coarte la libertad de las mujeres. Por eso, Navarra, 

insisto, tiene actualmente el marco de violencia de género mucho más abierto, 

mucho más universal, que el estatal y ayer también se dijo eso en la 

conferencia sectorial de violencia de género, en el Ministerio, que deberíamos 

tener ese concepto de lo que es violencia, en su máxima expresión, y que 

quedara recogido en la estrategia nacional 2013-2016. 

En relación con la participación, todos estamos absolutamente de 

acuerdo con eso, y esta institución pública, el Parlamento, o el Gobierno, 

acortarán ese distanciamiento que vemos día a día entre la sociedad civil, la 

ciudadanía, y las instituciones públicas, y eso pasa por la participación, y con 

el compromiso de esa escucha plasmado en leyes, plasmado en decretos, 

plasmado en órdenes forales de atención, en este caso, a las mujeres. 

Yo no quiero hablar de recortes aquí, en esta Comisión, hablando de 

violencia de género, porque no es cierto, porque Navarra, el año pasado, en 

2012, tuvo exactamente 1.322.837 euros en cuanto a... y les digo 

exactamente en qué: recursos de acogida a mujeres víctimas de violencia de 

género, 581.000 euros el año pasado, este año 585.392; equipos de atención 

integral contemplados en la cartera de servicios sociales a los cuales hacía 

referencia el señor Mauleón, 330.850 euros en 2012, 330.850 euros, y esto no 

hay que llevarlo a la sesión de Gobierno, esto son prestaciones garantizadas, 

y todos los datos que les voy a dar son percepciones, por tanto no hace falta 

ese requerimiento previo de llevarlas a la sesión de Gobierno para su 

aprobación; ayudas a mujeres, 202.000 euros; sensibilización en violencia de 

género, 30.000 euros, este año 50.000 euros y el servicio de atención jurídica 

a la mujer, el llamado SAM, 178.187 euros, el año pasado 137.988 euros. Es 
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decir, en total, en cuanto a intervención en el 2012, 1.322.837 euros. Año 

2013, aprobado en su totalidad, 1.306.230 euros. Más allá de las campañas y 

las ayudas de las que ya hablamos en la sesión de la semana pasada, de los 

150.000 euros en programas de igualdad, que, en el momento en el que estén 

efectivos, en el ámbito social, lógicamente, entonces podremos hablar, señora 

Fernández de Garaialde. 

Hemos hablado de la metodología y creo que es momento de hablar de 

qué perseguimos con esta ley, y lo que perseguimos con esta ley son siete 

líneas que ayer compartimos también en Madrid. La necesidad de que se 

denuncie más, romper el silencio. Para ello se quiere potenciar esa 

prevención y esa detección temprana. Estas son propuestas del Gobierno 

Foral llevadas allí. Mejorar la asistencia a víctimas de violencia con planes 

personalizados y avanzando hacia las ventanillas únicas, es decir, que en un 

sitio físico se atienda a la mujer víctima en todo lo que necesite. Prestar 

asistencia específica a grupos más vulnerables: menores, mujeres 

inmigrantes, mujeres en el medio rural, mayores de 65 años, mujeres con 

discapacidad, con trastornos auditivos, etcétera. Como cuarto eje clarísimo, 

visibilizar otras formas de violencia: la mutilación genital femenina que, como 

bien saben, ya se llevó un protocolo, una vez más con la participación de 

todos los agentes sociales, de todos los agentes policiales, de todos los 

agentes jurídicos, etcétera, a la Comisión Permanente. Por cierto, un informe 

anual que mañana presentamos en la Comisión Permanente, señor Mauleón, 

informe anual que se presentará mañana en la Comisión Permanente, y la 

semana que viene se reunirán todos los estamentos del acuerdo 

interinstitucional, que ya data de 2010, como le decía anteriormente. La 

propuesta que ya hemos comentado antes de ampliar las actuaciones contra 

la violencia que se produzcan fuera de dicho ámbito. En quinto lugar, realizar 

acciones de formación y sensibilización de agentes, ámbito en el que ya 

estamos trabajando con el Departamento de Educación para llevarlo a los 

colegios, para llevarlo a las escuelas. Potenciar la coordinación y trabajar en 

red, también lo comentamos ayer, para llevarlo de manera coordinada, insisto. 
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Y, por último, lograr la extensión máxima del conocimiento en esta materia y 

establecer unas evaluaciones, un seguimiento y una mejora del plan. 

Miren, no tiene ningún sentido crear leyes si no se pueden medir los 

avances que se logran, en este caso, en la inclusión, el desarrollo y la 

autonomía de las mujeres víctimas de violencia de género. Y, por ello, y 

finalizando, miren, si algo está haciendo este Gobierno es trabajar y ampliar 

los casos de mujeres víctimas de violencia de género que, además, tienen 

problemas en relación con la exclusión social. Así fue recogido en el mes de 

febrero, cuando mujeres víctimas de violencia de género y sus menores 

hubieren agotado el plazo de percepción de la renta de inclusión social, que 

como bien saben, es de cuatro meses, automáticamente se renovaba esa 

prestación a esas mujeres víctimas de violencia de género y sus menores. Y 

mire, señor Mauleón, al menos ha dicho algo en lo que somos buenos. Según 

usted, en marketing. Es la primera vez que nos dicen que somos buenos en 

algo. Dicho por usted, creo que es hasta todo un halago, pero, ¿sabe lo que 

ocurre, señor Mauleón? Que una ley, de 2002 a esta parte... No sé si lo sabe, 

pero hay una crisis muy grave. Una crisis que, al igual que en cualquier otra 

familia, ha provocado una caída tremenda de ingresos, y cuando hay una 

caída de ingresos, hay que priorizar, y lo que hemos hecho ha sido, ahí lo 

tienen, de 1,3 millones de euros, mantener 1,3 millones de euros, eso también 

es priorizar en materia de violencia de género. Y por construir más 

infraestructuras, por dotar más, no es bueno por sí mismo, y para muestra, un 

botón. En casas de acogida de mujeres víctimas de violencia de género hay, 

en este momento, plazas para doce personas. Están ocupadas con cinco 

mujeres y tres niños. En este momento, está sobredotado. En pisos, tenemos 

seis plazas para familias, en estos momentos tenemos cuatro mujeres, con 

cinco niños. Hay seis plazas para familias, insisto, con cuatro mujeres y sus 

menores. Y en centros de urgencia, que estamos preparados para doce 

plazas, solo hay seis mujeres con seis niños. Por tanto, la infraestructura que 

tenemos en este momento es más que suficiente. La preocupación de este 

Gobierno, lo que tiene que hacer, sí o sí, es, si hubiese más, que esperemos 

que no, con las medidas que estamos tomando en esta ley, es dotarlas más. 
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Pero en este momento, con las infraestructuras que tenemos es suficiente en 

cuanto a la acogida, y también en que llevamos ya cinco años –y es ahora 

cuando se quiere hacer el punto de inflexión a nivel nacional– en Navarra, en 

relación con la salida profesional de mujeres víctimas de violencia de género, 

ya llevamos un acuerdo desde hace cinco años con el Servicio Navarra de 

Empleo para llegar a acuerdos con empresas para que contraten a mujeres 

que han sufrido esta lacra. Muchas gracias, Señorías. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): Gracias, señor 

Consejero. 

Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, del 

Consejero de Políticas Sociales para explicar el modelo, denominado 

ResideN, de concierto económico para los centros de personas 

mayores. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): Seguimos con el 

orden del día. Pasamos a la segunda de las comparecencias de hoy. En este 

caso, es peticionada por el Grupo Parlamentario Socialistas de Navarra, en 

concreto por la señora Arraiza, para que el Consejero de Políticas Sociales 

explique el modelo, denominado ResideN, de concierto económico para los 

centros de personas mayores. Para su explicación, tiene la palabra la señora 

Arraiza. 

SRA. ARRAIZA ZORZANO: Muchas gracias, de nuevo, señora 

Presidenta. No me voy extender mucho en la presentación. Únicamente 

quiero reseñar que, en el marco de un congreso sobre geriatría y gerontología 

que tuvo lugar el mes pasado en Vitoria, el Consejero presentó el nuevo 

modelo, que se va llamar ResideN, de atención en las residencias de las 

personas mayores en la Comunidad Foral. Mi grupo parlamentario era 

perfectamente consciente de la necesidad de reformar los conciertos y de 

hacer un estudio sereno y serio de las residencias para las personas 

mayores, por la evolución que han tenido en el tiempo las nuevas 

necesidades y, por tanto, las reformas que eran pertinentes. Tal y como 
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pudieron conocer en el congreso sobre geriatría y gerontología, nos parecía 

que esta Comisión también era un lugar adecuado para conocer y saber de 

una propuesta que nos parece extraordinariamente importante para la 

atención a las personas mayores y para desarrollar ese nuevo modelo que las 

implica. Muchas gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): Gracias a usted. 

Señor Consejero, cuando desee, tiene la palabra. 

SR. CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES (Sr. Alli Martínez): 

Muchísimas gracias, señora Presidenta. Gracias por brindarme la oportunidad 

de traer aquí, a este Parlamento y a esta Comisión de Políticas Sociales el 

nuevo modelo de gestión del concierto de las plazas en las residencias para 

personas mayores. Quiero, de antemano, dar la enhorabuena al trabajo que 

han hecho las personas de la función pública del Departamento de Políticas 

Sociales, que hoy aquí representan tanto Iratxe Ojer, la subdirectora, como 

Gema Botín, gerente de la Agencia Navarra para la Autonomía de las 

Personas y, también, lógicamente, de nuestras personas mayores. 

Voy a hacer esta presentación del nuevo modelo consensuado, porque 

estamos hablando de un modelo de concierto, no de derivación de nuevas 

personas, sino el del concierto entre el Gobierno de Navarra, el Departamento 

de Políticas Sociales y las residencias privadas. Dos puntos sobre las líneas 

básicas del nuevo modelo del concierto. En primer lugar, quiero explicar las 

razones de la propuesta de este nuevo modelo de concierto. Hasta el 

momento, las residencias con las que el Departamento de Políticas Sociales 

estableció el concierto estaban reguladas o bien por conciertos antiguos, o 

bien por el modelo Concerdep desde el año 2009 hasta la actualidad. En 

ambos modelos de conciertos había unas cuestiones que, aunque en su 

momento fueron adecuadas, presentaban diferencias muy grandes entre sí. 

En el caso de los conciertos antiguos, las condiciones económicas eran más 

desfavorables con respecto a otros. En el caso del Concerdep, planteaban 

dificultades en la gestión en relación a los grados y niveles de dependencia, 

ya que las necesidades entre ambos niveles son muy semejantes. Estamos 
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hablando de severos y grandes dependientes. Ese es el motivo por el cual, 

ante la finalización de dichos conciertos, 2009-2013, hemos planteado un 

nuevo modelo que simplifica todo mucho más. Ahora les voy a contar. Antes 

de pasar a comentar las principales características de este modelo, quiero 

dejar claro que el modelo ResideN es un modelo de concierto de las 

residencias que atienden a personas mayores. El objetivo principal ha sido 

flexibilizar la gestión de las plazas residenciales. Hemos tratado de favorecer, 

por un lado, la ocupación de plazas en residencias de mayores con la 

ampliación de perfiles de usuarios que, hasta el momento, prácticamente no 

se atendían y cuyas necesidades de atención son similares y, por otro lado, la 

organización de las plazas que se conciertan desde la Administración para 

poder atenderlas con las nuevas necesidades derivadas del momento actual. 

Paso a detallar esas particularidades del nuevo modelo. 

En primer lugar, plantea un único modelo de concierto para personas 

dependientes y otro para personas no dependientes. Por tanto, simplificamos. 

Hasta el momento, había un precio-plaza para grandes dependientes y otro 

para severos. El nuevo modelo plantea un precio único por requerir a ambos 

perfiles, prácticamente, los mismos ratios de atención. Y este planteamiento 

no surge solamente del Departamento de Políticas Sociales, sino que ha sido 

corroborado mediante un estudio y un cuestionario remitido a todas las 

residencias de mayores de Navarra, tanto públicas como privadas, y que ha 

permitido comprobar que, efectivamente, los recursos asistenciales óptimos 

para atender a ambos perfiles de usuarios son similares. 

En segundo lugar, este modelo abre las puertas a la dependencia 

social. Abrimos las puertas a la dependencia social, que no está garantizada 

por la Ley de Promoción de la Autonomía, es decir, la mal llamada ley de 

dependencia de 2006, que no recoge a estas personas. En Navarra, sí. Y 

abrimos las puertas a que personas con dependencia social, como ahora 

explicaré, puedan ser atendidas, como un recurso más, en las residencias de 

mayores. La orden foral 3/2010 permitió atender el acceso a plaza residencial 

a personas con grave conflicto familiar o que carezcan del soporte de una 
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unidad familiar adecuado y no puedan permanecer en un domicilio. Eso es lo 

que hemos denominado personas con dependencia social. Esta orden foral 

permite atender a personas mayores de sesenta y cinco años, menores de 

sesenta y cinco años con discapacidad y personas con enfermedad mental 

entre dieciocho y sesenta y cinco años y personas en exclusión social o con 

riesgo de estarlo. Estos son los grupos de personas que entendemos que son 

personas con dependencia social y que, como un recurso único no 

contemplado en la ley, pero que sí que en Navarra, a través de esa orden 

foral 3/2010, contemplan ese recurso para su atención. Con el nuevo 

concierto, desde la Agencia Navarra de la Autonomía de las Personas, 

podremos enviar a plazas públicas a personas mayores de sesenta y cinco 

años, personas mayores de sesenta y cinco años en situación de lo que 

llamamos dependencia social, con las mismas garantías que las personas en 

situación de dependencia. 

En tercer lugar, da cabida también a las personas con una 

discapacidad asimilable a las necesidades de personas mayores con 

dependencia. Es decir, personas con discapacidad mayores de sesenta y 

cinco años que tienen unos cuidados que no difieren de los que tienen 

personas mayores de sesenta y cinco años, pero sin discapacidad. Por tanto, 

también da entrada y da cabida a estas personas. Nos estamos refiriendo, por 

ejemplo, a una persona con discapacidad física con sesenta y cinco años que 

está ocupando una plaza en un centro de discapacidad física. Sus 

necesidades de cuidado son las mismas que las de una persona mayor de 

gran dependencia. Son las mismas, y los perfiles profesionales que necesita 

esa persona son los mismos con los que cuenta una residencia de mayores. 

Esta flexibilidad puede permitir mejorar el nivel de ocupación de nuestras 

residencias en Navarra, por abrir la atención a estos otros perfiles, y generar 

plazas en centros de discapacidad desde la Administración, recursos públicos 

para esas residencias, siempre y cuando la persona quiera y su atención sea 

la misma. Por tanto, la última decisión, la última palabra, es de esa persona 

con esa discapacidad física o de su entorno familiar. 
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En cuarto lugar, permite la flexibilidad en la contratación de 

determinados perfiles profesionales. Ahora estoy hablando de lavandería, de 

limpieza, porque no exige ratio de personal para la contratación, cuando se 

exige el cumplimiento del servicio, y esto, lo vamos a controlar vía inspección. 

Se trata de dar más flexibilidad en cuanto a la gestión de nuestras residencias 

de mayores, para que no solamente sea obligado el cumplimiento de ratios, 

sino que realmente orientemos nuestras residencias a las personas y sus 

necesidades, y no que yo tenga que cumplir este u otro ratio en cuestiones 

como lavandería, limpieza, etcétera. Y sobra decir que lo que tenemos que 

hacer es, sin duda, seguir manteniendo el estándar de calidad de los servicios 

de atención en nuestras residencias que, por otra parte, la semana pasada, 

como bien saben, en el DEC, el desarrollo social en Navarra, que presentó la 

Asociación de Gerentes y Directores de Servicios Sociales, ponían a nuestra 

Comunidad en primer lugar. Esta es una muestra de ello. Ese es nuestro gran 

reto, mantenerlo y seguir siendo la Comunidad con el más alto nivel de 

asistencia en servicios sociales, especialmente en este caso, el de nuestras 

personas mayores. 

En lo referido a las condiciones económicas, la propuesta se ha hecho 

en la línea de regular los precios en unos módulos mucho más objetivos, 

basados en criterios de tamaño de la población, ya sea rural o en la capital, 

en cuanto a la zona y en cuanto a los perfiles profesionales de esas zonas, es 

decir, criterios mucho más claros y objetivables, y esto nos permite, por un 

lado, ser más equitativos, porque antes había diferencias importantes entre 

unas residencias y otras, ahora no, ahora va haber criterios, insisto, 

objetivables sobre el tamaño de esa zona, qué tipo de zona es, qué perfiles 

profesionales son, etcétera, y, por otro lado, abrir la posibilidad de concertar a 

nuevas residencias. Esa es nuestra intención, abrir el concierto a nuevas 

residencias, a las setenta y tres que en este momento dan cobertura 

asistencial a nuestros mayores en Navarra. El objetivo de la Agencia Navarra 

de la Autonomía de las Personas ha sido, por tanto, favorecer la 

sostenibilidad de los centros de mayores en Navarra, así como la viabilidad de 

los centros públicos, de los municipales, de los ayuntamientos y las 
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mancomunidades, ya que pretendemos mantener el concierto con ellos, 

garantizando la ocupación de las plazas concertadas, aportar flexibilidad en la 

gestión de las residencias, favorecer el equilibrio en el reparto de los recursos 

económicos desde la propia Administración, tener un modelo mucho más 

equitativo, ya que contempla las características de las residencias más 

pequeñas y las de las que se encuentran en las zonas rurales, favoreciendo a 

esas que son más pequeñas, o que están en entornos donde es más 

complejo dar esos niveles asistenciales. 

En segundo lugar, la atención a personas mayores en el futuro y las 

líneas de actuación en el espacio sociosanitario, sobre lo que también me 

interpelaba la señora Arraiza en el tema de esta comparecencia. Entendemos 

que la atención a las personas mayores en el futuro, tiene que estar centrada 

en tres ejes en los que ya estamos trabajando. En primer lugar, flexibilizar los 

servicios ofertados por las propias residencias, es decir, ofertar diferentes 

servicios y dar respuesta a las demandas actuales de las personas mayores y 

sus familias, a través de estancias diurnas o centros de día, de estancias 

temporales para el respiro familiar, importantísimo recurso, estancias de 

convalecencia necesaria para la recuperación post-hospitalaria, cuando el 

paciente se da de alta o la oferta de programas específicos para mantener la 

autonomía, rehabilitación, entrenamiento cognitivo, talleres de memoria, 

etcétera, tanto en los centros residenciales como en los domicilios de las 

personas mayores. 

En segundo lugar, en esos espacios sociosanitarios estamos 

trabajando en flexibilizar los recursos ofertados desde la Administración, 

trabajando en el conocimiento y la viabilidad de los nuevos modelos en estas 

dos líneas: por un lado, ayudas y servicios a domicilio para la vida en el 

hogar, con servicios de apoyo a personas en su domicilio, porque 

entendemos que es el mejor modo de inclusión, sean cuales sean las 

limitaciones o los problemas de una persona, en este caso, de personas 

mayores, entendemos que el mejor servicio debe ser en su hogar y que 

deberán prestarse desde los servicios sociales de los ayuntamientos para 
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alargar la permanencia en el domicilio y, por tanto, alargar esa autonomía y 

retrasar la dependencia de las personas; por otro lado, las unidades de 

convivencia, que son espacios de convivencia independientes dentro de una 

misma residencia para personas no dependientes, es decir, habilitar nuevos 

espacios en las residencias en el futuro. 

En tercer lugar, sobre el desarrollo del espacio sociosanitario, la 

coordinación sociosanitaria es el modelo hacia el cual debe concretarse el 

esfuerzo que hagamos desde la Administración en cuanto a la atención a las 

personas mayores, algo en lo que ya estamos trabajando, y ahora van a ver 

en qué líneas estratégicas estamos trabajando, codo a codo, el Departamento 

de Salud con el Departamento de Políticas Sociales. Este modelo implica la 

coordinación interdepartamental y de la administración local en la medida en 

que la responsabilidad de los servicios de atención primaria, sociales y de 

salud es básica. La responsabilidad recae, por tanto, en el Departamento de 

Salud, en el Departamento de Políticas Sociales y en las entidades locales y 

tendremos que establecer redes para el trabajo común. El perfil de personas 

usuarias es el de personas con necesidades de atención social y sanitaria con 

carácter permanente. Los objetivos del trabajo sociosanitario, ese espacio en 

el que trabajamos codo a codo, en salud y en políticas sociales, son dos. 

Primero, con respecto a la atención a la persona, el objetivo es conseguir la 

rehabilitación física y funcional del paciente en el espacio más favorable para 

la persona: en la residencia, en el centro de día o en sus hogares. En 

segundo lugar, con respecto a la gestión y la optimización de recursos, el 

objetivo es procurar apoyos a las personas: estarán menos tiempo 

hospitalizadas o se evitará el ingreso definitivo en una residencia. 

Las modalidades de atención se dirigen a tres líneas. La atención 

sociosanitaria en domicilio, con apoyos sanitarios y sociales, con el objetivo 

de mejorar la autonomía personal, retrasar el ingreso definitivo en una 

residencia y evitar el reingreso hospitalario de esa persona mayor. En 

segundo lugar, la atención sociosanitaria temporal en unidades de 

convalecencia en residencia de mayores para la rehabilitación física y 
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funcional del paciente. Y, en tercer lugar, la atención sociosanitaria 

residencial, atendiendo a las personas que necesitan este recurso de manera 

permanente, evitando su convalecencia hospitalaria. 

Por último, quiero decir –acabo ya, Señorías– que la Comisión del 

Espacio Sociosanitario está trabajando en este momento en seis líneas de 

trabajo concreto, con sus objetivos, sus indicadores, sus responsables y sus 

fechas de implantación. Uno, envejecimiento activo, la prevención de la 

dependencia, actividades en los clubes de jubilados, actividades para que 

nuestras personas mayores hagan ejercicio físico para retrasar esa 

dependencia. Dos, gestión de residuos sanitarios y material sanitario en las 

residencias, unificarlos todo en uno y que, desde salud se gestione toda esa 

gestión de residuos que se hace también en los hospitales, también, cómo no, 

en las residencias. Tercero, la gestión de la propia farmacia, desde el 

Departamento de Salud en los centros propios residenciales. Cuarto, la 

gestión de la historia clínica en los centros residenciales, es decir, dar la 

posibilidad de acceso a la información desde los propios centros. No tiene 

sentido, en este momento, Señorías, que una persona mayor acuda a un 

centro residencial y se pierda su historial médico, y que cuando esa persona 

vuelve a su hogar, y va a su centro de salud, no tenga conexión con los 

cuidados y tratamientos que ha tenido en el centro residencial. Estamos 

trabajando con pruebas piloto, ya este año, con dos localidades, para dar la 

posibilidad de que tanto los cuidadores médicos de una residencia, como los 

cuidadores de la salud pública, estén absolutamente interconectados en el 

historial médico de una persona mayor. En quinto lugar, la atención a 

domicilio desde el espacio sociosanitario, con la experiencia piloto que 

tenemos ahora mismo en Allo y en Tafalla a través del modelo coordinado de 

salud y política social. Por último, y finalizando, las unidades de convalecencia 

para la rehabilitación funcional de pacientes que no requieren tantos cuidados 

hospitalarios, pero que sí necesitan un cuidado temporal y que podrían ocupar 

esa plazas de mayores. Muchísimas gracias, Señorías. 
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SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): Gracias a usted, 

señor Consejero. Señora Arraiza, cuando desee, tiene la palabra. 

SRA. ARRAIZA ZORZANO: Muchas gracias, señora Presidenta. Si le 

parece, voy a comenzar por el final de su intervención, haciendo referencia al 

espacio sociosanitario que, indudablemente, es el camino para que la 

atención a las personas mayores o a las personas con algún problema 

derivado de una situación de discapacidad o de dependencia no se 

profundice, no se agudice, y, por tanto, se pueda retrasar al máximo una 

situación de dependencia y, para ello, hay dos vías. En primer lugar, en el 

ámbito de la salud, con lo cual, tenemos que pensar que cualquier recorte 

drástico en materia de salud nos va a traer como consecuencia un mayor 

número de personas en peores condiciones, y, en segundo lugar, la 

prevención de la autonomía no debe sufrir unos recortes tales que lo que 

provoque sea más dependencia y dependencia más severa. Por tanto, el 

espacio sociosanitario es el previo y el primer paso para que la atención 

posterior en materia de atención a la dependencia y, en este caso, de 

atención a las personas mayores, pueda prorrogarse al máximo en el tiempo. 

Sin embargo, dentro de lo que usted nos ha explicado y, teniendo en 

cuenta que éramos conscientes, y se lo he dicho en mi primera intervención, 

de que era necesario revisar el módulo de conciertos y que, indudablemente, 

en los últimos tiempos ha habido situaciones que han puesto a muchas 

residencias al borde del precipicio, sin duda alguna hay algunas cuestiones 

que debemos preguntarle, porque nos parecen absolutamente fundamentales. 

Por ejemplo, ¿por qué no se puso en práctica el Concert Plus? Sería el primer 

punto. Otra cuestión que nos preocupa: ¿quién va a elegir la residencia a la 

que va? Podríamos correr el peligro de que a unas residencias fueran 

dirigidas unas personas con un determinado tipo de dependencia o de 

necesidad y a otras residencias, por ejemplo, a las del tercer sector, fueran 

dirigidas las personas con unas mayores necesidades de atención. ¿Será el 

usuario quien pueda elegir? Esa es una pregunta que, a nuestro juicio, nos 

parece fundamental. No nos suena mal la idea de ampliar el espectro, pero, el 



D.S. Comisión de Políticas Sociales  Núm. 19 / 18 de junio de 2013 
 

BORRADOR 
 

31 
 

objetivo de ampliar el espectro de atención, que puede ser interesante incluir 

lo que usted ha explicado, como una cuestión de carácter social, si la persona 

se ve, de alguna manera, inhabilitada y precisa de ese tipo de atenciones, ¿es 

únicamente para poder completar las plazas que están vacías? ¿Estamos 

seguros de que todas las personas que, hoy en día, necesitan una atención 

residencial la tienen, o el grado y las cuantías que hay que pagar hacen 

inviable este servicio para muchas personas? ¿Cómo solucionamos esta 

cuestión? Es decir, ¿vamos a completar esas plazas con alguien que pueda 

pagar, aunque tenga otro tipo de necesidad y, quizás, se queden en casa 

aquellos que no pueden hacer afrontar la atención en una residencia de la 

tercera edad? No nos ha explicado cuáles van a ser los módulos del 

concierto. ¿Lo tienen ya, más o menos, definido? ¿Qué va a suponer para las 

familias? ¿Qué vamos a hacer con las deudas que en este momento tienen 

las residencias? ¿Cómo lo vamos a afrontar? ¿De qué manera se van a 

reorganizar? Este plan, ¿va a dar cumplida cuenta de estas necesidades? 

Son reflexiones que vienen al hilo de una cuestión que nos parece de 

enorme importancia, que nos parece que tiene una enorme trascendencia, 

pero que no sabemos si puede dejar fuera a gente que realmente lo necesita. 

¿Va a pasar esto? ¿Van a estar atendidas todas las personas que lo 

necesitan? ¿Va a haber demoras en la incorporación de las personas que 

realmente lo necesiten por cuestiones monetarias? Son cuestiones que a 

nosotros nos quedan pendientes y que creemos que tienen enorme 

transcendencia. Ya le digo, los módulos son importantes, los conciertos a los 

que se vaya a llegar son importantes y, desde luego, es fundamental que se 

llegue a todas las personas que lo necesitan. E insisto, queremos saber cómo 

se van a dividir esas residencias, quién va a optar por ir a las diferentes 

residencias, y si no puede esconder esta cuestión, de alguna manera, una 

suerte de trampa, priorizando en un sentido a unas residencias frente a otras, 

determinando el tipo de atención que van a seguir. 

Hay otra cuestión. En la cartera de servicios sociales indica que las 

personas con discapacidad estarán dentro de los centros para discapacitados 
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hasta los sesenta y cinco años y es lo que garantiza la cartera de servicios 

sociales. Últimamente, ha habido una serie de protestas o reclamaciones por 

el hecho de que estas personas pueden ser derivadas, dentro de esta nueva 

proposición que usted nos ha hecho, a los centros de atención residencial 

para personas mayores. Sabemos qué es lo que pone en la cartera de 

servicios sociales, sabemos cómo está definido, pero nos gustaría que nos 

explicara de qué manera se está llevando a cabo, cómo se está haciendo y si 

se tiene en cuenta, de alguna manera, también, aquello que las familias 

puedan estar opinando o sugiriendo o, en algunos casos, exigiendo a la 

Administración. Por tanto, quiero decirle que, aunque en líneas generales hay 

cuestiones que no nos suenan mal... En primer lugar, sabíamos que era 

preciso hacer un diagnóstico de la situación y entrar a trabajar sobre los 

módulos y los conciertos y sobre que no todas las residencias son 

exactamente iguales, que los contextos hay que tenerlos en cuenta, porque si 

no, en algunos casos se ha llegado a la circunstancia en la que estamos en 

este momento. Nos parece importante que nos conteste a las preguntas que 

le hemos hecho, porque no vemos en este momento, y explíquenoslo, si este 

contingente de nuevos usuarios es, además de todos los que ya lo necesitan, 

y si todos estos pueden estar en el sitio que es necesario, o lo que van a 

hacer es cubrir unas vacantes que han quedado por cuestiones más o menos 

generales y, desde luego, por la crisis, que ha hecho que muchas personas 

tengan que sacar a sus personas mayores de los centros por razones que 

creo que todos conocemos, con el agravante de que puede que algunas de 

esas personas realmente necesitasen las atenciones y los cuidados que se 

reciben en una residencia de personas mayores. Muchas gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): A usted. Por UPN, el 

señor Rapún tiene la palabra. 

 SR. RAPÚN LEÓN: Gracias, señora Presidenta. En esta segunda 

comparecencia acerca de explicar cuál es el nuevo modelo de concierto para 

residencias. A nosotros nos parece que es un modelo muy adecuado para los 

tiempos que corren. Lógicamente, son tiempos agravados por la crisis 
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económica y que ya en su momento, incluso la Asociación de Gerentes de 

Residencias de Navarra apuntó en este sentido la posibilidad de que las 

residencias para mayores pudieran dedicarse a atender otro tipo de servicios 

para personas mayores de forma que coincide con uno de los objetivos que 

se están explicando en este nuevo modelo como es flexibilizar las plazas de 

residencias. Porque es cierto que cada día, encontramos que residencias, 

sobre todo del ámbito rural dedicadas a las personas mayores, nos dan 

noticias desagradables en el sentido de que no tienen recursos económicos 

suficientes para mantenerlas. La pasada semana conocimos el caso de tres 

residencias, esta misma semana hemos conocido el caso de una en Cortes, 

etcétera. Por consiguiente, nosotros entendemos que es una adecuación, una 

adaptación el hecho de que las residencias pueden dar nuevos servicios, 

ampliar ese contingente de personas a las cuales dirigir estos servicios, por 

eso se habla de personas mayores de sesenta y cinco años en situación de 

dependencia social, etcétera. Flexibilidad, mejorar el nivel de ocupación, 

entendemos que es un modelo que puede mejorar todo lo que hasta ahora se 

venía haciendo en materia de atención de residencias y simplemente ver que 

se pueda llegar a concretar y poner en práctica y que mejore sobre todo los 

antiguos modelos de conciertos que existían hasta ahora. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): A usted. Por Bildu, señor 

Barea, tiene la palabra. 

SR. BAREA AIESTARAN: Mila esker Presidenta anderea. Muchas 

gracias, señora Presidenta. Egunon berriro guztiori. 

La pregunta que este grupo parlamentario se hace con respecto a las 

actuaciones que ha pedido el departamento es muy simple, cuál es el objeto y 

cuál es la motivación porque precisamente ahí está la clave y hay diferentes 

lecturas de ese objeto y de esa motivación. El porqué se traslada a personas 

con discapacidades a centros especializados y van a ir a parar a las 

residencias privadas para la tercera edad. Usted nos ha dado una lectura, nos 

ha hablado de optimizar recursos disponibles, mayor integración, flexibilizar, 

mejorar la gestión de las plazas y facilitar su ocupación, simplificar el modelo, 
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mejorar el nivel de ocupación… Esas son las respuestas que nos ha ofrecido, 

señor Consejero. Pero también hay una lectura distinta de esta realidad. Por 

cierto, al margen de eso y haciendo un paréntesis, tiene usted razón que las 

decisiones familiares del individuo son importantes, pero quien realmente 

decide el modelo es la Administración. En su concepción, en la suya, pero en 

la mía sí. Es diferente. Evidentemente, la decisión tiene gran importancia, 

pero el modelo siempre tiene que ser decidido por la Administración, porque 

va a convenir conmigo que su modelo y el mío, el de este grupo 

parlamentario, no es el mismo en este sentido. 

Como decíamos hay otra interpretación. Una interpretación distinta por 

ejemplo, que ha efectuado Cormin, el Comité de representantes de personas 

con discapacidad que creemos nosotros y nosotras que es indispensable para 

interpretar la realidad de la discapacidad en Navarra y tiene un peso 

específico al respecto. Y hace pocas fechas, Cormin dijo, y abro comillas, que 

“se pretende asegurar la rentabilidad económica de las residencias privadas. 

Personas con discapacidad atendidas en centros especializados públicos 

pasan a aumentar el número de personas en las residencias privadas de la 

tercera edad. Se prioriza con este nuevo modelo de concierto el interés 

económico de lo privado y su sostenibilidad. El Cormin también ha calificado 

de un paso atrás, un grave retroceso en los derechos de las personas con 

discapacidad al contemplar el ingreso de estas en residencias ordinarias 

privadas para la tercera edad en las que no se garantiza la asistencia 

especializada que requieren”.  

Le pediría una valoración de las palabras del Comité. Sabemos lo que 

ha respondido a la prensa, pero queremos que conste en este marco, en esta 

Comisión. Y parece lógico y razonable, porque nosotros lo entendemos así, 

que las personas con discapacidad que requieran un internamiento sean 

atendidas en un centro especializado y permanezcan, independientemente de 

la edad, a partir de los sesenta y cinco años, si así lo desean.  

Estamos convencidos y este grupo está convencido de la atención 

especializada hacia esas personas, hacia esos ciudadanos y ciudadanas. Lo 
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que le decía era que nuestro modelo es diferente, sabe perfectamente que 

nosotros queremos potenciar lo público. Estamos de acuerdo que en 

determinadas circunstancias avalarían esa derivación a residencias de la 

tercera edad cuando la integración familiar o del individuo lo aconseje, pero 

siempre y cuando, y esto es muy importante matizarlo, con los medios 

específicos necesarios y adecuados, materiales y de personal. Y no es una 

opinión de este grupo parlamentario, sino que los organismos internacionales 

se han posicionado al respecto y establecen la necesidad de desarrollar 

estructuras especializadas en función de las diferentes causas de 

discapacidad para garantizar la asistencia adecuada.  

Es por eso señor Consejero que le vamos a realizar unas preguntas y 

si ahora mismo no está usted en disposición de atenderlas, le rogaríamos, o 

bien nos las facilitara, o bien por el cauce habitual que seguimos los grupos 

parlamentarios se las haríamos llegar. 

La primera pregunta es: ¿considera usted que las residencias privadas 

tienen estas estructuras especializadas en las diferentes causas de la 

discapacidad? 

¿Tiene el departamento decidido, si lo tiene, el número total de 

traslados de personas que pretende efectuar a las residencias privadas y los 

plazos? 

¿Considera que los ratios del número de usuarios por cuidador son los 

ratios adecuados para la atención de estas personas con discapacidad en las 

residencias privadas?  

¿Se han modificado o se van a modificar los medios técnicos y 

humanos para la atención de estas personas con discapacidad en las 

residencias? 

¿Se ha dado formación específica a los trabajadores y trabajadoras de 

las residencias privadas para atender convenientemente a las personas 
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provenientes de la discapacidad? En caso negativo, ¿El departamento cree 

conveniente dar esta formación específica al personal? 

¿Se va a aumentar de alguna forma o se va a modificar las cuantías que los 

centros van a recibir en función del número de personas que sean atendidas? 

¿Se van a disminuir los ratios de los centros privados que acojan a estas 

personas? 

Y para acabar, precisamente en la línea de lo que ha dicho la señora Arraiza. 

Usted nos habla de que existen plazas vacías, pero la pregunta es si esas 

plazas están vacías por la incapacidad de acceso económico de los 

ciudadanos y ciudadanas a ellas. Mila esker. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): Gracias, señor Barea. Por 

parte de Aralar-NaBai tiene la palabra el señor Lasa Gorriz. 

SR. LASA GORRIZ: Mila esker, Presidenta anderea eta ongi etorri 

Iñigo Alli jaunari eta Iratxo Ger eta Gemma Botín andereei. Buenos días, y 

muchas gracias por su exposición. 

Cuando oímos hablar de que se va a hacer, en este caso, un nuevo 

convenio o un nuevo concierto económico con las residencias y oímos hablar 

de que el objetivo es flexibilizar y mejorar la gestión de las plazas y facilitar su 

ocupación. Pues mire, en la situación actual y viniendo de quién viene lo 

primero que nos viene a la cabeza es “a ver qué van a hacer ahora para 

ahorrar gasto y a ver en qué condiciones van a dejar a las personas mayores 

y a los discapacitados” y es un acto casi reflejo, pero es algo a lo que estamos 

acostumbrados a lo largo de estos dos últimos años. 

Ha dado usted una serie de razones. Algunas nos parecen buenas, 

otras no parece que, por lo menos, necesitan ser complementadas con un 

mayor caudal de información para valorar justamente de lo que se trata. Nos 

ha dicho que pretenden abrir la puerta a personas con dependencia social. 

Pues nos parece bien. Estamos de acuerdo. Personas con graves conflictos 

familiares o que carecen de entornos familiares que les puedan acoger. Pero 
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nos surge también una pregunta: ¿es compatible el dependiente en la misma 

residencia con la persona mayor discapacitada? Hay voces bastante 

autorizadas que no opinan eso. Ya se han citado aquí algunas, entre otras la 

del propio Cormin, ¿cómo se explica eso? 

Una persona, por ejemplo, aunque tenga más de sesenta y cinco años, 

si no tiene discapacidad y tampoco tiene una dependencia severa, 

simplemente por no estar en un entorno familiar amable, ¿va a integrarse bien 

en este tipo de residencias? Son cuestiones que se tienen que detallar mucho 

más, no son fáciles de plantear así. En principio, a nosotros nos suscitan 

muchas dudas.  

Ha hablado también de la contratación de determinados servicios 

externos como lavandería, limpieza, etcétera. Que se posibilita. ¿Eso qué 

incidencia tiene también en el desarrollo cotidiano de la convivencia y de 

cubrir las necesidades habituales en esos campos? Estamos hablando de 

privatizaciones que en otros campos han producido serios problemas, ya sabe 

usted a cual me remito y no vamos a meter el dedo en la llaga más allá de lo 

necesario. 

Habla usted de abrir el concierto a nuevas residencias. Mire, nosotros 

creemos que tiene que especificar claramente cuáles son las condiciones 

exigibles a las residencias en principio. Qué medios humanos tienen que 

tener, qué medios físicos muebles e inmuebles tienen que tener, todo eso lo 

tiene usted que decir claramente, porque entiendo que en todas no caben. 

En principio, esa sería la valoración de lo que nos ha explicado. 

Necesitamos mucha más información y sobre todo necesitamos solventar o 

que se nos solvente por su parte, todas esas contradicciones que 

aparentemente pueden surgir, y luego también, como conclusión final, 

creemos que la política fundamental en materia de dependencia tiene que ser 

la potenciación de los servicios de la atención domiciliaria. Usted lo ha dicho o 

lo ha dejado caer de alguna forma. En colaboración con las entidades locales, 

etcétera. En todo caso creemos que los planteamientos residenciales no 
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deben ser una sustitución, sino un complemento para aquellos casos donde la 

atención domiciliaria no pueda llevarse a cabo en las condiciones 

mínimamente necesarias y, como tampoco tenemos más información que 

valorar, esperamos sus explicaciones. Eskerrik asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): Gracias. La señora 

Zarranz tiene la palabra. 

SRA. ZARRANZ ERREA: Muchas gracias, señora Presidenta. 

Señorías, buenos días de nuevo. Buenos días a la señora Botín que se ha 

incorporado ahora. Señor Consejero, muchas gracias por las explicaciones 

que nos ha dado. 

Nosotros, a priori, sobre el papel digamos, el modelo que ha 

presentado usted del concierto económico para las residencias, en principio 

nos gusta, nos parece adecuado. El espíritu en el que se pretende flexibilizar 

los criterios de acceso a residencias y esa simplificación para, obviamente, 

mejorar también la gestión y el acceso a las residencias, nos parece que es 

desde luego el camino a seguir. 

Ya dijimos en su momento que nos parecía algo malo, por decirlo 

suavemente, que existieran plazas concertadas en las residencias que 

estuvieran vacías. Obviamente el objetivo es, o no concertarlas o llenarlas. En 

cualquier caso creemos que con este nuevo modelo quizás se pueda 

favorecer esa flexibilización y demás. También creemos que es cierto que hay 

que potenciar todo lo que se pueda la permanencia en el hogar y la 

autonomía de las personas, que al final es de lo que estamos hablando, 

intentar retrasar la dependencia o la entrada o el acceso en las residencias lo 

máximo posible. Pero bueno, como lo que estamos hablando aquí ahora 

mismo es el nuevo modelo de concierto, creemos que es un tema que, a 

priori, vuelvo a decir, esperaremos a ver cómo funciona. Claro, nunca se 

sabe, sale un nuevo modelo y lo que puede parecer bueno luego igual no 

funciona ¿no? Pero nosotros en principio creemos que va a funcionar bien o 

esperamos que funcione bien. 
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Pero sí me gustaría como han dicho también por aquí que nos 

explicara o que nos valorara esas palabras del Cormin, porque a fin de 

cuentas ellos son también los más directamente afectados y son los que más 

saben de este tema. Entonces, bueno, a mí también me sorprendió leer esas 

declaraciones y sí me gustaría que nos diera una valoración o qué es lo que 

opina usted al respecto y nada más. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): A usted. Señor Mauleón, 

cuando quiera, tiene la palabra. 

SR. MAULEÓN ECHEVERRÍA: Sí, eskerrik asko. Egun on berriro 

guztiei. Buenos días a todos y a todas de nuevo. 

Bien, por partes. Algunas cosas ya se han comentado, pero otras no. 

En todo caso empezaré por un tirón de orejas, señor Consejero, como no 

podía ser de otra forma, pero en este caso por una cuestión que me parece 

muy seria y es que tengo solicitada por escrito una documentación desde el 

quince de mayo sobre el nuevo concierto con la Real Casa de Misericordia de 

Tudela y, segundo punto, documentación existente sobre el nuevo modelo de 

concierto ResideN y ustedes han incumplido ya todos los plazos habidos y por 

haber de contestación legal a nuestro grupo parlamentario. Por tanto, 

pónganse ustedes las pilas y respondan en tiempo y forma a lo que se les 

pregunta por escrito. 

Bien, segunda cuestión. Yo solo voy a hacer una parte de lo que usted 

nos plantea en esto es positivo y el resto, a nuestro juicio, es negativo. Hay 

una parte positiva y es que lo que no podía ser es el desastre que implantó la 

señora García Malo en esta cuestión y es que el modelo de conciertos estaba 

pagando por atender a la misma persona con el mismo nivel de necesidad 

cantidades muy diferentes, y en muchas de ellas abultadas, porque según el 

tipo de residencia, privada o no, establecía unos precios u otros y desde luego 

eso ha sido un derroche de todos estos años absolutamente injustificable. Y 

es más, incluso como ha habido algún caso y no citaré, porque no se trata de 

hacer mala publicidad de empresas concretas o de entidades concretas, pero 
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ha habido algunos casos, que encima, sin que la propia Administración tuviera 

o pudiera garantizar el acceso por estricto orden de lista y necesidad. Y si 

quieren ustedes posteriormente profundizamos en esa cuestión. En todo 

caso, a nosotros nos parece bien que se establezca un precio unitario para 

todos los conciertos, como no podía ser de otra forma. Ahora bien, también 

hay que señalar en este aspecto varias cuestiones. En primer lugar, se ha 

recortado de manera muy importante lo que se venía pagando por ejemplo 

por las prestaciones vinculadas al servicio de los grandes dependientes que 

han pasado de mil setecientos y pico euros a mil cuatrocientos ochenta y dos 

euros. No sé qué efecto va a tener eso. Otra cuestión importante, o por lo 

menos a nuestro grupo le preocupa enormemente, y le aconsejo que hoy lea 

un artículo que viene en el periódico referido a esta cuestión, el modelo 

ResideN y el efecto que estas medidas están teniendo en las propias 

residencias en lo que tiene que ver con dos cuestiones. En primer lugar, la 

renegociación a la baja de todas las condiciones laborales de los trabajadores 

y trabajadoras como consecuencia de la disminución de las cantidades 

económicas a percibir por parte de las residencias. Se está utilizando, por lo 

menos de cara a la negociación, vamos a decir, como elemento de chantaje y 

presión hacia los trabajadores. En segundo lugar, también me gustaría saber 

si va a haber algún tipo de variación en los ratios o no de personal exigible y 

esto lo vinculo con lo que ya se ha mencionado del Cormin, y es que el 

Cormin, primero ha denunciado el traslado de dos personas de un centro 

especializado público a un centro residencial ordinario privado y desde luego 

hacía unas afirmaciones bastante duras, como por ejemplo, los 

escandalosamente bajos niveles de ratio de personal frente a las necesidades 

y las diferencias entre una y otra, porque lógicamente, a nosotros, eso sí que 

se lo digo, nos parece un error profundo. Otra cuestión es que se nos diga 

que no hay más remedio porque no hay dinero, pero nos parece un error 

profundo mezclar precisamente a grupos, cuando si se hicieron en su día 

centros especializados era porque no es lo mismo una persona discapacitada 

física o un dependiente por su edad, vamos a decir. 
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Es precisamente el aspecto más crítico que ha señalado el Cormin, a 

saber la posible apertura a un modelo, donde una casa de prácticamente 

“atrapalotodo” o de aceptarlo todo que no sea capaz de atender las 

especificidades y las especialidades que requiere cada grupo. Por tanto a 

nosotros lo que nos parece es que lo que habría que ir es a un modelo en el 

que cada cual sea atendido en el centro especializado que requiere. Desde 

luego, hay que revisar el modelo de conciertos y ver qué tarifas tienen las 

diferentes residencias de ancianos, ser mucho más exigentes en todo lo que 

tiene que ver con los cumplimientos de ratios, personal, atención, etcétera. Y 

desde luego, lo que nos preocupa a nosotros también es la viabilidad de 

muchos centros residenciales, especialmente los que tienen que ver con la 

iniciativa municipal que desde luego están atravesando una situación 

francamente difícil. De paso aprovecho también para preguntarle por esta 

cuestión y es, como usted bien sabe, la empresa gestora de las residencias 

de Andosilla, Mendabia Lodosa y Marcilla ha renunciado a la gestión de esos 

centros, dejando deudas importantísimas a los respectivos ayuntamientos y si 

nos pueden informar de qué perspectiva hay, de cómo se va a poder 

solucionar esa cuestión, desde luego nos ayudaría.  

Y una última, o dos últimas cuestiones. Yo creo que sería interesante 

que profundizaran ustedes, en cifras, ¿cuántas residencias tenemos en 

Navarra? ¿Precios? ¿Tarifas? ¿Qué supone el cambio de modelo? Aclaremos 

un poco en qué estamos y una última cuestión que también nos preocupa que 

en parte, mencionaba antes y es que seguimos sin la existencia de un 

convenio sectorial en todo este sector y eso es una cuestión fundamental. 

Porque insisto, ustedes se han reunido probablemente con los propietarios o 

con las entidades propietarias de las residencias, pero, o por lo menos así lo 

dicen unos representantes sindicales hoy, con los trabajadores y trabajadoras 

no, o por lo menos eso es lo que afirman. Yo lo que les digo es que, reúnanse 

también con los representantes de los trabajadores y cuando analicemos este 

sector, hagámoslo con todas las personas implicadas. Porque se está 

utilizando, insisto, no sé si con razón o no, y entre otras cosas por eso le 

pedimos información clara y transparente. Estaría muy bien que los propios 
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trabajadores y las trabajadoras conocieran los pormenores de estos 

conciertos porque de ellos dependen directísimamente sus condiciones 

laborales. Y una ultimísima cuestión ya de valoración. En gran parte todo este 

problema se produce por el modelo por el que se apostó en su día. No se 

hace ya ni un solo centro público en este tipo de cuestiones, pero es que no 

solo público, ni siquiera se ha impulsado como se debería los centros sin 

ánimo de lucro y el problema está en que cuando hay época de bonanzas, 

hay un beneficio empresarial importante en una materia como esta donde a 

nuestro juicio no lo debería de haber y donde precisamente se debería de 

centrar todos los recursos en mejorar el servicio, pero cuando pintan bastos 

como es el momento, nuevamente a repercutir a un sector, que le recomiendo 

que lea un informe que tiene ya algunos años que hizo la universidad pública 

en el que se decía que el sector de la atención residencial socio-sanitaria en 

general era el sector con peores salarios y más precario de todo Navarra. 

Eskerrik asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): Gracias. Para terminar, 

Señor Leuza, cuando quiera. 

SR. LEUZA GARCÍA: Gracias, señora Presidenta y gracias también al 

señor Consejero por sus explicaciones. 

Voy a ser muy breve porque está casi todo dicho. Lo único, yo como no 

tenía un gran conocimiento sobre este nuevo modelo, recolecté un poco de 

información, lo que pude, y entonces me encontré con la nota de prensa que 

habían sacado en la página web del Gobierno de Navarra, y al leer la parte 

final, enseguida me di cuenta de por dónde iban los tiros. Hoy aquí ya casi lo 

he comprobado, pero bueno. 

El modelo ResideN. En primer lugar, con el nuevo modelo de concierto 

económico para residencias de personas mayores, el Gobierno de Navarra 

pretende flexibilizar y mejorar la gestión de las plazas y facilitar su ocupación. 

Creo que no se puede decir más claro, esto es un flotador a las empresas que 

reconozco que no están bien, todos hemos oído que hay muchísimas plazas 
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vacantes, que no pasan por buenos momentos y creo sinceramente que esto 

es echarles una mano, por lo menos a las empresas, luego lo demás lo 

veremos. 

En segundo lugar, de este modo los diferentes módulos de conciertos 

existentes hasta la fecha se simplifican en dos tipos, personas dependientes y 

personas no dependientes. Acorde a los nuevos tiempos ha dicho usted, pero 

a mí me da la sensación de que va a haber personas dependientes de 

primera y de segunda y luego va a haber personas no dependientes de 

primera y de segunda. Me temo que sí señor Consejero, me temo que sí, y si 

no, al tiempo. 

En tercer lugar, asimismo se dará entrada en el concierto a personas 

mayores en riesgo de exclusión social, dependientes sociales y a personas 

discapacitadas menores de sesenta y cinco años con necesidades asimilables 

a las que pueda tener una persona mayor dependiente. ¿A dónde? Se dará 

entrada, pero ¿A qué residencias? ¿A cuáles? ¿Qué clase de conciertos?… 

me ha quedado la duda, usted no nos lo ha explicado. Yo le pido si puede ser 

que nos aclare este punto. 

Y luego por fin, ya para finalizar. Finalmente se flexibilizará también la 

contratación por parte de las residencias de determinados perfiles 

profesionales, cocina, lavandería y limpieza, eliminando la ratio que exigía 

hasta ahora un número determinado de profesionales según el número de 

residentes. Perdone la expresión, pero creo que ahí está la madre del 

cordero. Creo que para facilitar la ocupación que hablábamos en el punto uno, 

y desde luego recuperar o repescar a estas empresas, que no niego que 

estén en mala situación económica, hace falta que haya menos personal. Y 

esto de alguna manera son propuestas que debería hacer la empresa, porque 

me parece muy peligroso que desde el Gobierno se apoye el modificar los 

ratios. Nada más. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): Gracias, señor Leuza. 

Señor Consejero, cuando quiera, tiene la palabra para contestar. 
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SR. CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES (Sr. Alli Martínez): 

Muchísimas gracias. Bueno yo creo que no he debido de explicar muy bien el 

modelo ResideN, porque la sospecha de que cuanto peor mejor, es que creo 

que al final va resultar que deja de ser una sospecha, porque miren señorías, 

estamos en un momento en el que el nivel asistencial y la calidad de 

asistencia a nuestras personas mayores en Navarra respecto a otras 

comunidades es muy superior en cuanto a la profesionalización de nuestros 

profesionales, en cuanto a los ratios de cuidadores respecto a otras 

comunidades y sin duda en cuanto a la dotación presupuestaria. Es decir, 

miren, es que el presupuesto para este año va a ser superior al del 2012. 

Luego aquí no me hablen de recortes. No me hablen de recortes, por favor. El 

modelo de concierto ResideN, es eso, es un modelo de concierto, no es un 

modelo de derivación de personas mayores, el modelo no regula la 

derivación. En este momento existen cuatro residencias públicas y el resto 

son privadas. Entonces, ocurre que alguna de ellas privadas, municipales, 

empresas privadas, etcétera. Un porcentaje, exactamente cuarenta y cinco de 

ellas tienen un concierto de plazas concertadas con el Gobierno de Navarra. 

Pero la responsabilidad de esa gestión, el seguimiento, el cumplimiento de 

esos ratios de niveles asistenciales, por tanto, es de esas residencias, de 

esos ayuntamientos, de esos patronatos, de esas fundaciones o de esas 

empresas. Eso, en primer lugar porque precisamente creo que al final 

mezclamos unas cosas con otras. Aquí en ningún momento se ha hablado de 

que vamos a derivar un perfil de personas diferentes. Que no, que no. Que lo 

que estamos haciendo es simplificar el modelo, unificar criterios, no dejar 

fuera a unas residencias en ámbitos rurales, más pequeñas, como ocurría con 

el modelo Conferplus, que era una muy buena propuesta, pero llevado a la 

práctica dejaba a residencias pequeñas y de ámbito rural, fuera de esa bolsa 

de plazas públicas o de plazas concertadas mejor dicho. Cuando hablamos 

de que aquí… me gustaría hacer las siguientes consideraciones. Mire, aquí, 

en Navarra, todas las plazas concertadas se están abonando mes a mes 

cuando en otras comunidades hay retrasos de hasta siete meses, de hasta 

siete meses de retraso, en España, en el pago de las plazas concertadas. 
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Estamos hablando de que la valoración de las personas en este momento, 

ninguna persona con la evaluación de gran dependiente o persona con 

dependencia severa o incluso en algunos casos con dependencia moderada 

se está quedando sin ninguna plaza concertada residencial de personas 

mayores de sesenta y cinco años. En este momento tenemos prácticamente 

el 99 por ciento de las plazas concertadas ocupadas y ese 1 por ciento son 

personas que han fallecido y estamos en pleno proceso de poner a otras 

personas mayores de sesenta y cinco años ocupando esas plazas. Y el resto, 

como tenemos prácticamente la totalidad de las plazas concertadas, están 

cubriendo plaza privada abonada por el Gobierno de Navarra a través de la 

prestación vinculada al servicio. Prestación vinculada al servicio que como 

decía el señor Mauleón ¿Recorte? Pues mire recorte, no. Recorte, no. Porque 

en los casos que no ocurren en el resto del Estado y en comunidades en las 

que ustedes cogobiernan con otros partidos, en este momento, ha aumentado 

el número de personas dependientes mayores de sesenta y cinco años con 

dependencia severa. Ha aumentado este año con este Gobierno, este año 

pasado aumentó de ochocientos cuarenta euros a mil cincuenta y cuatro 

euros la prestación vinculada a servicio en personas severas. Señor Mauleón, 

mire usted el decreto que se firmó, que usted por cierto quiso derogar en esta 

Comisión de Políticas Sociales. Esa es la realidad. ¿Qué más puede hacer el 

Gobierno de Navarra en cuanto a la valoración y la evaluación de las 

personas mayores? Pues algo que no se hace tampoco en el resto del 

Estado. Siento hacer comparaciones, pero es que cuando hablamos del 

sistema asistencial de los mayores de Navarra parece que es el peor. Pues 

mire, no. Es que en el Estado, en comunidades en las cuales hay otros 

gobiernos de sus partidos políticos: treinta meses para la evaluación de 

dependencia de una persona, dos años y medio para la prestación y para la 

evaluación y la valoración de la dependencia de una persona que pide 

solicitud. Aquí son tres meses. Tres meses tarda el Gobierno, el 

Departamento de Prácticas Sociales a través de la Agencia Navarra para la 

Autonomía de las Personas, en evaluar a esas personas y si requiere una 

prestación residencial a partir del sexto mes, a partir del sexto mes, tiene esa 
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prestación. Por lo tanto estamos hablando de tiempo de espera, estamos 

hablando de que los abonos, que los pagos que está haciendo el Gobierno de 

Navarra están siendo mes a mes. Porque tal como recoge la Ley de Contratos 

dotamos al máximo cada uno de enero de todos los años, por si todas las 

personas que va a evaluar la Agencia Navarra para la Autonomía de las 

Personas tuviesen la máxima dependencia y los mínimos ingresos. Por tanto 

tienen, por justicia social, las mayores prestaciones, en este caso de la 

asistencia. Por tanto, en este momento podemos decir que cualquier persona 

en Navarra con gran o severa dependencia que requiera, que haya elegido su 

familia o él mismo haya elegido esa prestación…, por tanto la única 

comunidad en España, la única comunidad en España en la que tiene 

derecho a elegir como última opinión qué tipo de prestación es Navarra, la 

única de toda España y eso también tiene mucho que ver con la libertad, 

señor Barea, la libertad de optar, que entendemos que el Gobierno de 

Navarra, los servicios públicos, lo que tienen que dar es los recursos 

asistenciales para que la persona al final pueda decidir, siempre si quiere con 

la opinión de la Agencia Navarra para la Autonomía de las Personas. Por otra 

parte, una cosa más. Navarra es la única comunidad en la cual se está 

atendiendo a personas moderadas. En casos excepcionales que entendemos 

que pese a tener un nivel de dependencia moderada, pero que tiene otras 

consideraciones de exclusión social, etcétera. Esas personas también son 

atendidas en cuanto, y eso que la ley, esa tal, no lo recoge con el último Real 

Decreto 20 de julio del 13/2012 que derogó todas esas prestaciones y que 

dilató tanto los tiempos. Porque el principio que tiene el Gobierno de Navarra 

a través del Departamento de Políticas Sociales es efectivamente que 

ponemos por encima de todo la asistencia a las personas, por encima de otro 

tipo de consideraciones. En segundo lugar, insisto, la libertad de poder optar 

que las personas, si entendemos que debemos trabajar por su autonomía 

etcétera, es que son sujetos activos de su desarrollo y como sujetos activos 

tienen el derecho a decidir qué prestación requieren. 

Miren, en relación a las palabras del Cormin, como ya he dicho en mi 

exposición, el modelo ResideN da cabida también a la atención a las 
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personas con discapacidad, pero sí me gustaría que, al menos en la Comisión 

de Políticas Sociales, en cuanto al léxico, no fuésemos excluyentes y no 

hablásemos de personas discapacitadas, no hablásemos de personas 

minusválidas. No existen personas menos validas que nadie ni personas 

discapacitadas. Existen personas con discapacidad y por tanto, en cuanto a 

las personas con discapacidad que siempre que esta sea asimilable a las 

necesidades de personas mayores con dependencia, les he comentado, 

miren que es un modelo de concierto para personas mayores, no para 

personas con discapacidad, es un concierto para personas mayores. Que el 

objeto de esta particularidad será el de dar a un porcentaje mínimo, en torno a 

un 5 por ciento del total de plazas concertadas, la posibilidad de que acojan a 

personas con discapacidad. Ahora lo explicaré mejor. Personas con 

discapacidad, mayores de sesenta y cinco años a las residencias de mayores. 

Bien, nunca hemos pretendido, nunca y no va a pretender hacer un envío de 

personas con discapacidad a las residencias de mayores. Es que este no es 

el modelo de derivación de personas, es un modelo de concierto de una parte 

de las plazas privadas que están concertadas con el Gobierno de Navarra. 

Las decisiones de las derivaciones dependen, sí o sí, de las propias 

empresas, o de los municipios, o de los patronatos, quienes gestionan esas 

residencias. Simplemente pretende regularizar aquellos casos que ya existen, 

sobre todo en zonas rurales, donde los propios usuarios eligen estar y tener la 

posibilidad de poder utilizar ese mínimo porcentaje de plazas por parte del 

departamento en las residencias de mayores.  

Quiero exponer los requisitos para que una persona con discapacidad 

pueda, libremente ser derivada si ella lo quiere a una residencia de mayores. 

Mire, será condición necesaria, creo que así también voy a responder a las 

preguntas concretas que también voy a intentar hoy en esta comparecencia, 

atender a las que me han formulado. Creo que aquí en parte las voy a 

responder. Será condición necesaria que las necesidades de esa persona con 

discapacidad mayor de sesenta y cinco años, que sus necesidades de 

cuidado sean las mismas que las de una persona mayor dependiente, sean 

las mismas condiciones de cuidado, de una persona mayor con discapacidad 
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física, por ejemplo en silla de ruedas que las de una persona mayor de 

sesenta y cinco años con gran dependiente. Será condición también que los 

perfiles profesionales que necesita la persona en ese momento sean los 

perfiles con los que cuenta la residencia de mayores. Será requisito también 

que haya una previa conformidad de la persona o quien la represente. Y por 

último, tendrá que estar asegurado que su atención sea la misma y la 

adecuada. Esos cuatro requisitos van a ser absolutamente indispensables, 

siempre y cuando, todo bajo la decisión, insisto, de esa propia persona o de 

su entorno familiar. 

Por último quiero decir que esta propuesta de abrir los centros de 

mayores a la discapacidad la hemos trabajado teniendo en cuenta la 

normativa marcada en la propia cartera de servicios sociales como hacía 

referencia antes la señora Arraiza. En la línea de detección a personas con 

discapacidad que marca como recurso garantizado el servicio residencial para 

personas menores de sesenta y cinco años. Cuando hablamos de inclusión, 

cuando hablamos de inclusión de las personas con discapacidad, también 

hablamos de inclusión en su cuidado. Lógicamente, queremos la 

especialización por eso mostramos nuestro apoyo a las entidades sociales y 

en la formación a nuestros profesionales. Pero también la inclusión compete a 

ámbitos como este. El Plan Integral de Atención con Discapacidad 2010-2013 

en su punto 942, firmado con el Cormin, se comprometía también a hacer una 

experiencia piloto de atención a personas con discapacidad en residencias de 

mayores y en esta línea es en la que ya hemos trabajado. 

Les voy a dar algunos datos para que sepan exactamente los casos y 

que en ningún momento ha habido ninguna decisión por parte del Gobierno 

de derivar a nadie de un tiempo a esta parte, de hace un mes a esta parte. 

Miren los datos son, el número de personas con discapacidad mayores 

de sesenta y cinco años en centros de discapacidad, tenemos a treinta 

personas en el Valle del Roncal, seis personas en el Centro Encinera, veinte 

personas en Infanta Elena, dos en Atalaya y uno en el Ramón y Cajal. 

Cincuenta y nueve personas atendidas en centros residenciales 
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especializados en discapacidad. Mayores de sesenta y cinco años. De esos 

cincuenta y nueve, en los últimos dos años, ninguna derivación en los últimos 

ni siquiera dos meses. En los últimos dos años, no ocho como dice Público 

sino que han sido nueve de los cuales el número de incidencias o vuelta al 

centro de origen por falta de adaptación ha sido nulo. De esas nueve familias 

que decidieron en ese momento, en los últimos dos años derivar a esa 

persona a un centro residencial más cercano a su hogar y que entendían que 

no hacía falta un cuidado diferencial respecto a otras personas sin 

discapacidad, ninguna incidencia, nadie ha pedido la vuelta al centro de 

origen en el que estaba. Y con estos datos, y finalizo, podemos decir que el 

modelo ResideN no tiene como objeto el traslado masivo, ni siquiera el 

traslado de personas con discapacidad a las residencias. Lo que promulga el 

modelo concierto ResideN es dar mayor capacidad a los municipios en cuanto 

a la responsabilidad que tienen con sus empresas y con sus residencias. Que 

siempre ha habido una aceptación del usuario y de sus familias y que la 

adaptación ha sido adecuada ya que no ha habido ningún caso de solicitud de 

cambio. 

Bien, por ir contestando a algunas preguntas y finalizo, Señorías. ¿Va a 

hacer falta una especialización privada?, no. No Señorías, acabo de 

contestar. ¿Va a haber traslados sin plazos? No. No va a haber ningún 

traslado ni plazo, salvo que alguna familia quiera que así sea. ¿Va a haber 

que modificar a técnicos y personas en los cuidados? No, en absoluto. 

¿Habrá que formar a los técnicos? Bienvenida sea la formación de los 

técnicos, en este caso en personas con discapacidad. Yo, todo lo que sea 

formación en los cuidados sobre personas con discapacidad. Pues miren, a 

demanda, lógicamente lo haremos. ¿Va usted hacer decrecer ratios? Bueno 

lo he dicho antes, bajo un principio muy claro y es que los modelos anteriores, 

tal vez, digo tal vez, tenían un modelo centrado en las organizaciones en 

ratios de cumplimiento y no tanto en las necesidades específicas y los apoyos 

individualizados que requería una persona que estaba en una residencia. Lo 

que quiere este modelo es, precisamente eso: en función de mis necesidades, 

en función de mi problemática, de mis limitaciones físicas o cognitivas 
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etcétera,… unos cuidados, formando a esos cuidadores. Por tanto lo que no 

podemos es que a nivel de inspecciones castiguemos a aquellas residencias 

que eran más eficaces. Este modelo no lo va a hacer así. Y en aquellos casos 

de ámbitos del cuidado en el cual no es un apoyo especializado como puede 

ser la limpieza o como puede ser lavandería etcétera, pues dar esa flexibilidad 

a las residencias para que puedan dar cabida a más personas. 

¿Y cuántas plazas privadas desocupadas? Bueno yo puedo darle las 

plazas que contempla el concierto del Gobierno de Navarra, que están al 99 

por ciento en este momento, prácticamente el cien por cien. Claro, no tengo 

los datos de las residencias privadas de cuantas tienen en este momento 

desocupadas.  

Sí, y por último. En relación a las tres residencias que hacía el señor 

Mauleón, en este momento en el que las empresas, mejor dicho, que 

gestionan los centros residenciales de Lodosa, de Andosilla y de Cáseda, 

tengo que decirle que desde el martes pasado en el cual esta empresa, puedo 

decirle que lo que no ha hecho ha sido denunciar el contrato que tiene 

bilateralmente con cada municipio. Simplemente ha dicho que no es capaz, 

por su gestión de llevarlo a cabo. Tengo que decirle que nos hemos reunido 

con ellos seis veces. Con todos los alcaldes de esos municipios. Seis. La 

última fue ayer, hoy por la tarde tendremos otra reunión y el viernes yo 

personalmente me reuní con todos esos alcaldes. Tengo que decirles lo 

siguiente. La titularidad, por tanto la responsabilidad de esas residencias de 

personas mayores es de los ayuntamientos, pero que va a tener siempre el 

apoyo del Gobierno de Navarra en ámbitos como mantener lógicamente los 

pagos mensuales a las personas que tienen derecho a las prestaciones del 

Gobierno de Navarra. Intermediar en la búsqueda de nuevas empresas con la 

suficiente capacidad financiera para que se haga cargo de la gestión de esas 

residencias. Acompañar en una futura negociación de esos ayuntamientos 

con la empresa adjudicataria ante la tesorería de la seguridad social por la 

deuda que pudiese haber. Que las deudas que tiene esta empresa privada 

que ha gestionado esos tres municipios de Lodosa, Andosilla y Cáseda, es de 
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la empresa, ante Hacienda, ante proveedores, ante suministros, etcétera. Y 

en aquella que es titularidad, en este caso, como es las deudas ante la 

tesorería de la seguridad social, nosotros estamos dispuestos a acompañar a 

esos ayuntamientos y facilitar y mantener y garantizar el nivel asistencial de 

las personas mayores que están hoy en esas residencias. 

Que en cuanto se regularice la situación que nosotros vamos a facilitar 

para que así sea, volveremos al escenario del concierto de esas plazas y que 

hemos quedado en que todas las semanas vamos a reunirnos para hacer un 

seguimiento del conjunto de los avances en relación a cómo vamos a hacer 

ese tránsito de la salida de esta empresa con la responsabilidad que tiene 

esta empresa en cuanto a lo que se comprometió y que está incumpliendo y 

con la llegada de esa nueva empresa que el Gobierno de Navarra está 

hablando con diferentes empresas. Y mire señor Mauleón, también nos 

reunimos con los representantes de los trabajadores de las residencias. Es 

así. Nos reunimos con ellos como también es cierto que este nuevo modelo 

ResideN va a suponer para muchas empresas privadas, a algunas de ellas, 

alguna reducción en cuanto a sus ingresos porque el modelo anterior era más 

irregular o menos equitativo que el actual. Por mi parte nada más. 

Muchísimas gracias. 

Pregunta sobre las razones que han impedido al Gobierno de 

Navarra destinar la cuantía presupuestaria y adjudicada a la 

organización de la Vuelta a Navarra para la realización de la prueba en el 

año 2013, presentada por el Ilmo. Sr. D. Bikendi Barea Aiestaran. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): Gracias señor Consejero. 

Pasamos ya al último de los puntos del orden del día. En este caso se trata de 

una pregunta realizada por el grupo parlamentario Bildu-Nafarroa y la 

pregunta versa sobre las razones que han impedido al Gobierno de Navarra a 

destinar la cuantía presupuestaria y adjudicada a la organización de la Vuelta 

Navarra para la realización de la prueba de este año 2013, presentada, como 

hemos dicho, por el grupo parlamentario Bildu. Para la realización de la 

pregunta o su motivación tiene la palabra el señor Barea, cuando quiera. 
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SR. BAREA AIESTARAN: Gracias, señora Presidenta y gracias 

también por hacerme parte del trabajo. 

Lo que motivó la pregunta de este grupo parlamentario fue una 

preocupación doble. La primera el anuncio por parte de la Unión Ciclista 

Navarra de suspender la Vuelta Ciclista Navarra en el 2013 el día nueve de 

mayo concretamente. Las razones para anunciar esta suspensión que 

después afortunadamente no se ha producido fueron que veintidós días antes 

de la fecha prevista, del inicio de la prueba, no se tenía la certeza por parte de 

la organización de que la partida de setenta mil euros adjudicada por el 

Gobierno de Navarra para tal fin, estaría o no, disponible. Veintidós días antes 

del inicio de la prueba, los organizadores no sabían qué iba a ocurrir con los 

compromisos adquiridos por el Gobierno de Navarra. Y no era una cuestión 

menor porque del total presupuestado, ciento diez mil euros, esta cantidad, 

esta cuantía era el 64 por ciento, setenta mil euros. Por eso, la primera 

motivación de este grupo era saber el porqué, por qué veintidós días antes de 

la celebración de una prueba de estas características, de gestión complicada, 

de organización complicada, no sabían los organizadores si podrían recurrir a 

la parte más importante de la cuantía.  

Con posterioridad, ya hemos dicho que el Gobierno de Navarra 

adjudicó esa cantidad y esa es la primera parte de nuestra pregunta. Pero hay 

otra parte que nos preocupa más. Y es el porqué. Después está desarrollada. 

¿Por qué?, si fue una cuestión de vejación, si fue una crónica de unos 

recortes sin anunciar, pero sobre todo nos preocupa más si fue una cuestión, 

como, repasando la hemeroteca se constata en algún sitio, si esta capacidad 

estaba reducida porque las partidas estaban congeladas, porque estaban 

inmovilizadas o porque el departamento no podía disponer de ella, que el 

Departamento de Economía y Hacienda, por decirlo de alguna manera y si me 

permite la expresión, cerró el grifo del dinero. Y si esta cuestión puede ser 

grave en el deporte a este grupo parlamentario se le antoja infinitamente más 

grave cuando hay otros temas de su departamento que son mucho más 

sensibles precisamente a estas cuestiones. Si el Gobierno de Navarra, y ahí 
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está la pregunta, si su departamento tiene esa capacidad inmediata de 

acceder al dinero y ejercer el gasto. Es por tanto, y la Presidenta me ha 

ayudado, ¿cuáles son las razones que han impedido al Gobierno de Navarra 

destinar en los plazos acostumbrados la cuantía presupuestada y adjudicada 

a la organización de la Vuelta Ciclista Navarra? Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): Gracias a usted. No es 

que le haya ayudado. He leído lo que ponía en el orden del día, pero bueno. 

Tiene la palabra el señor Consejero para contestar a la pregunta. 

SR. CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES (Sr. Alli Martínez): Sí, 

muchísimas gracias, señora Presidenta. Señor Barea, mire. La consecuencia 

de tener un escenario de presupuestos prorrogados conlleva a situaciones 

como esta. Y a su pregunta que creo que es mucho más relevante, no 

contemplada en la pregunta, pero que sí que quiero que conste. Mi respuesta 

es que el departamento de Políticas Sociales tiene total liquidez para hacer 

frente a todas aquellas prestaciones garantizadas, todos aquellos derechos 

sociales, todo aquello que sea de obligado cumplimiento porque lleve 

asociado una ley, una norma, etcétera, como estamos haciendo ver día a día. 

Lo que ocurre con un presupuesto prorrogado, lo que supone y significa es 

que aquello que se denomina gasto discrecional, es decir ayudas no 

asociadas a esos ámbitos que le acabo de decir, tienen que ir a la aprobación 

en Sesión de Gobierno.  

He de decirle que sí ha llegado a Sesión de Gobierno porque seguimos 

apostando claramente por que el deporte, bueno yo creo que lo he dicho 

muchas veces y de tanto decirlo, tan manido es que pierde el valor, pero este 

Gobierno de Navarra este año, ha llevado a Sesión de Gobierno la aprobación 

de 1,2 millones de euros para ayudas a las federaciones, que por otra parte 

tenemos una comunidad que tiene setenta y cuatro mil licencias federativas, 

la mayor comunidad en relación al ratio de habitantes, al número de 

habitantes, la comunidad que practica más deporte, por decirlo así, reglado. 

Setenta y cuatro mil. 1,2 millones de euros ya aprobados, si no me equivoco, 

el pasado mes de marzo para las federaciones que ya, como bien saben, se 
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han cobrado para hacer frente a sus actividades en cuanto al deporte, todas 

las federaciones, si no me equivoco, cuarenta y ocho federaciones deportivas. 

1,1 millones de euros también aprobados para los clubes deportivos. Para los 

clubes deportivos también se han aprobado este año en Sesión de Gobierno 

el mes de marzo, 1,1 millones de euros. En breve vamos a llevar otro millón 

de euros para la aprobación de los Juegos Deportivos de Navarra. Porque 

entendemos que jóvenes entre doce y diecisiete años estén practicando 

deporte. De hecho está contemplado en la estrategia y el plan de acción que 

aquí presenté la semana pasada para la juventud como una de las medidas 

que tiene y allí está contemplado ese millón de euros para Juegos Deportivos 

de Navarra y entorno a ciento veinte mil euros para los Juegos Escolares. 

Porque entendemos que en el deporte base es lo que tiene que primar. El 

construir el deporte de élite de abajo arriba. Manteniendo a clubes deportivos 

en primera línea del deporte como referente para nuestros jóvenes. Lo que 

supone efectivamente el escenario de presupuestos prorrogados, pues lo que 

supone al final es que tengamos que dejar de hacer algunas cosas como ha 

supuesto por ejemplo que uno de los afectados y tenemos los inconvenientes 

que ha podido causar esta decisión tanto a los organizadores como a los 

aficionados al ciclismo, pero supongo que sus Señorías entenderán la 

situación que no solo ha afectado a la Vuelta Ciclista Navarra, sino a otros 

aspectos deportivos que están pendientes de que la expectativa de ingresos 

de nuestra comunidad mejore y por tanto podremos ir liderando esas partidas 

para poder hacer otro tipo de actividades dentro del deporte. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): Muy bien. Pues para 

terminar, señor Barea, tiene la palabra. 

SR. BAREA AIESTARAN: Muchas gracias, señora Presidenta, gracias, 

señor Consejero. 

A veces parece que la causa sistemática de todos los fallos de este 

Gobierno son los presupuestos prorrogados y los presupuestos prorrogados 

es una condición de los presupuestos y la gestión la tiene el Gobierno de 

Navarra y aparte, usted ha dicho que los datos discrecionales aprobados por 
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el Gobierno de Navarra, es cierto, pero esos acuerdos no hace falta hacerlos 

tres semanas antes de la organización, sino que pueden ser anteriores. Y la 

verdad es que me voy a quedar con una de sus respuestas porque realmente 

es la que buscaba señor Consejero y por lo menos está o estará en el Diario 

de Sesiones. Los derechos sociales tienen toda la liquidez del departamento y 

esa es la respuesta que queríamos buscar. Muchas gracias 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): A usted y para una simple 

cuestión de aclaración. 

SR. CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES (Sr. Alli Martínez): Sí, 

ciento veintiún mil millones de euros para personas mayores, ciento veintiún 

millones euros para personas con discapacidad, para personas con trastornos 

mentales graves. Ni un solo euro de reducción en cuanto a las prestaciones 

garantizadas y los derechos sociales del 2012 al 2013. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): Gracias, señor Consejero. 

También a las personas de su departamento que le acompañan. Señorías, 

antes de levantar la sesión me comunican por parte algunos de ustedes y de 

la secretaría de la Comisión que sería oportuno que instalen la mesa de la 

renta de inclusión social. La constitución sería dentro de cinco minutos en la 

sala de ponencias. Pues sin más asuntos que tratar se levanta la sesión. 

(Se levanta la sesión a las 12 horas y 15 minutos.) 

 

 




